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RESUMEN 

Actualmente en el Perú no existe un solo patrón facial, debido a la variedad de etnias que aún 

perduran en el país. El campo de la odontología demanda realizar el análisis clínico facial 

permitiendo así conocer las particularidades del rostro de cada paciente para obtener un buen 

diagnóstico, planificación y tratamiento. Objetivo: Determinar la estética facial según Arnett y 

Bergman en los integrantes de una comunidad nativa Ashaninka. Materiales y métodos: La 

investigación fue de método deductivo con enfoque cuantitativo, tipo observacional básica y de 

diseño descriptivo y transversal. Población y muestra: Se aplicó en una población de 135 

habitantes, según el censo INEI 2017, considerando el sexo masculino y femenino desde los 18 

a 59 años de edad que pertenezcan a la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari, a 

los cuales se les invitó a participar en la investigación, por lo que firmaron el consentimiento 

informado y cumplieron con los criterios de inclusión. Se obtuvo los datos mediante el uso de 

fotografías digitalizadas, en el que se ubicó los puntos anatómicos en tejidos blandos de forma 

manual y luego se interpretó las medidas obtenidas en la ficha de observación según el análisis 

facial de Arnett y Bergman, el cual fue validado por juicio de expertos. Resultados: Se observó 

que existen muchas diferencias entre los valores establecidos como estándares por Arnett y 

Bergman en relación a la población Ashaninka, los patrones predominantes en varones fue la 

tendencia clase III con predominio del tercio inferior mientras que en mujeres fue tendencia a 

Clase I con predominio del tercio superior. Conclusión: Se concluyo que el estándar de Arnett 

y Bergman puede ser aplicada en todas las poblaciones de la misma manera ya que los estándares 

permiten que se comparen las características pese a sus variaciones. 

Palabras claves: Análisis facial, análisis de Arnett y Bergman, tejidos blandos, comunidad 

Ashaninka. 
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ABSTRACT 

Currently, there is no single facial pattern in Peru, due to the variety of ethnicities that still 

persist in the country. The field of dentistry demands clinical facial analysis, allowing us to 

understand the particularities of each patient's face in order to obtain an accurate diagnosis, 

planning, and treatment. Objective: To determine facial aesthetics according to Arnett and 

Bergman in members of a native Ashaninka community. Materials and methods: The research 

used a deductive method with a quantitative approach, basic observational type, and a 

descriptive and cross-sectional design. Population and sample: The study was carried out on 

a population of 135 inhabitants, according to the 2017 INEI census, considering males and 

females from 18 to 59 years of age belonging to the native Ashaninka community of San Pedro 

Marankiari. All of these individuals were invited to participate in the research, signed the 

informed consent, and met the inclusion criteria. Data were obtained using digitalized 

photographs, manually locating anatomical points on soft tissues. The measurements obtained 

on the observation form were then interpreted according to the Arnett and Bergman facial 

analysis, which was validated by expert judgment. Results: Significant differences were 

observed between the values established as standards by Arnett and Bergman in relation to the 

Ashaninka population. The predominant pattern in men was Class III with a predominance of 

the lower third, while in women, there was a tendency toward Class I with a predominance of 

the upper third. Conclusion: It was concluded that the Arnett and Bergman standard can be 

applied equally to all populations since the standards allow for comparison of characteristics 

despite their variations. 

Keywords: Facial analysis, Arnett and Bergman analysis, soft tissues, Ashaninka community. 
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INTRODUCCION 

El análisis clínico facial quien proporciona información del rostro, características y valores 

exactos, es indispensable para la planificación de tratamientos, e intervenciones, lo cual permite 

la realización de un buen diagnóstico que conlleva a una atención exitosa. A esto se suman los 

modelos de estudio, fotografías frontales y de perfil, cefalometrías, quienes contribuyen al 

diagnóstico (1). Por tal motivo los doctores Arnett y Bergman desarrollaron el análisis clínico 

facial con valores y proporciones del rostro humano en raza caucásica de forma ordenada, y 

bien detallada con natural posición de la cabeza (2). Sin embargo, este estudio permitió la 

obtención de valores referenciales de la población Ashaninka; cuya información brinda datos 

actualizados que contribuye en futuras investigaciones de odontología u otras profesiones; 

puesto que en el Perú existen diversas etnias que aún conservan sus propias características 

faciales (3), entre ellas la etnia Ashaninka que es una de las más numerosas del Perú (4). 

En el capítulo I, el problema; describe la necesidad de evaluar cefalométricamente las distintas 

poblaciones, haciendo uso de diferentes métodos; en este caso el estándar propuesto por Arnett 

y Bergman en tejidos blandos, el cual describe la característica facial en diferentes poblaciones, 

entre ellas la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari. Capítulo II, marco teórico; 

permite dar a conocer las bases del presente estudio, con conceptos que fundamentan la 

investigación. Capítulo III, metodología; describe el proceso de desarrollo de la investigación. 

Capítulo IV, resultados; se obtiene información verídica tras la aplicación del instrumento en la 

población. Capítulo V, conclusiones; refuerza coherentemente los objetivos de la investigación. 
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CAPITULO I: EL PROBLEMA 

1.1. Planteamiento del problema  

En la evaluación del rostro humano se halló múltiples análisis o estudios. Entre ellas se 

consideró al análisis clínico de los doctores Bergman y Arnett, encargados de evaluar las 

diferentes medidas, tomando como base a otros estudios y análisis ya realizados. Donde aquel 

análisis se ejecutó sobre fotos (frontal y de perfil), en posición natural de la cabeza (2). 

Los doctores Arnett y Bergman presentaron también una técnica para el análisis cefalométrico 

de los tejidos blandos, donde realizaron radiografías cefalométricas, tomando como modelo a 

26 mujeres y 20 hombres con rostro clase I (2). Sin embargo, antes de analizar las radiografías 

se examinaron clínicamente, tomando en cuenta la natural posición de la cabeza, cóndilos bien 

ubicados en fosas mandibulares y labios en relajación, asegurando así la fidelidad de la medición 

cefalométrica. Además, se colocaron marcadores de metal en el borde orbitario, cigoma, base 

de la nariz, punto subpupilar y del cuello del lado derecho de las personas; para lograr la 

visualización de la distribución del tercio inferior y medio del rostro.  En este estudio también 

se logró establecer la línea vertical verdadera, que, como implicación clínica, existe el factor 

dentoesqueletico, que puede ser controlado por el ortodoncista (controla la posición del incisivo 

superior con el plano oclusal del maxilar y lo incisivos inferiores con el plano oclusal 

mandibular) y el cirujano maxilofacial (controla el plano oclusal maxilar con la línea vertical 

verdadera) (2). A partir de ello, se determinaron normas para la población caucásica, pero no 

determinaron normas para la diversidad de etnias, sin embargo, lo que se busca es, ya que 

aquellos valores estándares de este análisis se plantearon a personas con distintas características 

que las etnias reúnen; realizar un análisis de tal manera que se determine su aplicación en otras 

etnias (2). Por tanto, este informe es de suma importancia para el correcto diagnóstico y plan de 
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tratamiento odontológico exitoso; se debe considerar diversos factores que pueden influir en los 

valores de los rasgos faciales como grosor de los tejidos blandos, patrón esquelético y dental, 

origen de la etnia, cultura, sexo y edad (1). Tomando en cuenta también que la morfología 

craneofacial, es influenciado por genes y diversos factores medioambientales (3). 

Considerándose así la raza peruana un conjunto de características faciales propias y originales; 

país de diversidad cultural ubicada en diferentes zonas geográficas (3). 

El campo de la odontología se preocupa en alcanzar la oclusión optima, la armonía facial y a la 

vez alcanzar la expectativa estética del paciente; que conlleva a un gran reto para el profesional 

ya que en la actualidad existe mayor exigencia (5). Se debe considerar el motivo por lo que un 

paciente requiere tratamiento odontológico, ya sea en ortodoncia, cirugía maxilofacial u otro; se 

debe considerar también la belleza que el paciente tiene como autopercepción (6), por ello es 

sumamente importante considerar los rasgos faciales oriundos de cada etnia, de cada paciente y 

sobre todo cómo medir esto para lograr con éxito el tratamiento (7). 

 

1.2. Formulación del problema  

1.2.1 Problema General 

¿Cuál es la estética facial según Arnett y Bergman en los integrantes de la 

comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari? 

1.2.2 Problemas Específicos  

1. ¿Cuál es la estética facial en vista frontal, según Arnett y Bergman en 

integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari?  

2. ¿Cuál es la estética facial en vista perfil, según Arnett y Bergman en 

integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari? 
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3. ¿Cuál es la estética facial en vista frontal y de perfil, según Arnett y Bergman 

en integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari, según 

el sexo? 

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo General 

Determinar la estética facial según Arnett y Bergman en los integrantes de la 

comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari. 

 

            1.3.2 Objetivos Específicos 

1.  Determinar la estética facial en vista frontal, según Arnett y Bergman en 

integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari. 

2. Determinar la estética facial en vista perfil, según Arnett y Bergman en 

integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari. 

3. Determinar la estética facial en vista frontal y de perfil, según Arnett y 

Bergman en integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro 

Marankiari, según el sexo. 

 

1.4. Justificación  

 1.4.1 Teórica: Aporta conocimiento sobre estética facial de la comunidad nativa Ashaninka, 

según el análisis facial de Bergman y Arnett en tejidos blandos; cuyos resultados sirven como 

datos y propuesta en las ciencias de la salud, ya que se estaría determinando la tipología facial 

de aquella comunidad, como lo más resaltante de su fisonomía, diferenciándola entre otras etnias 

o raza caucásica, esto con el uso del instrumento validado del análisis facial por Arnett y 
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Bergman. Por lo tanto, los profesionales en sus diferentes especialidades obtendrán 

conocimiento sobre la estética facial de la comunidad Ashaninka. 

 

1.4.2 Metodológica: Se utilizo la ficha de observación de Bergman y Arnett debido a su fidelidad 

en cuanto a evaluaciones faciales y que además fue la encargada de recopilar la información 

necesaria y verídica basada en evidencia científica. Asimismo, cabe resaltar que el 

procesamiento de la información obtenida fue realizado con paquete estadístico SPSS debido a 

su versatilidad para diferentes tipos de estudio como es en este caso particular que corresponde 

a un estudio descriptivo y de enfoque cuantitativo en integrantes de la comunidad Ashaninka 

San Pedro Marankiari; por lo que podrá ser usada por la ciencia y ser utilizada en trabajos de 

investigación a futuro.  

 

1.4.3 Práctica: Conforme a los objetivos de la investigación, permite determinar la estética facial 

de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari, cuyos resultados generaron datos 

actualizados, los cuales brindaron información importante del estudio, ya que existe la necesidad 

de conocer la estética del rostro natural en distintas etnias o comunidades nativas del Perú; esto 

para la ampliación de conocimiento, desempeño y un mejor manejo práctico en futuras 

intervenciones odontológicas, con el fin de mantener la armonía facial. 

 

1.4.4 Social: Se ejecuto el estudio de análisis estético facial en la comunidad nativa Ashaninka 

San Pedro Marankiari, para que cuando sus integrantes requieran tratamientos en el campo 

odontológico, puedan contar con la determinación de su estética facial de acuerdo a su etnia 

conservando sus rasgos faciales originales. Este estudio también contribuye aportando 
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información sobre que se puede realizar estudios no solo en raza caucásica, sino también en 

etnias autóctonas del Perú, el cual genera inclusión e impacto social en la diversidad étnica del 

Perú. Sabiendo que la raza caucásica, Ashaninka y entre otras pueden convivir en armonía 

juntamente con los profesionales de la odontología. El estudio además contribuye con 

información para las futuras investigaciones y sirve como base o fuente de comparación de 

estudios similares. 

 

1.5. Limitaciones de la investigación  

1.5.1 Temporal: La investigación y la evaluación se efectuó en el mes de octubre del 

2023 en un solo periodo de tiempo. 

 

1.5.2 Espacial: La investigación se efectuó en la comunidad nativa Ashaninka San Pedro 

Marankiari del distrito de Perene, de la provincia de Chanchamayo, del departamento de 

Junín; lugar conocido y accesible para el investigador. 

 

1.5.3 Recursos: Se dio con recurso de autofinanciamiento; y respecto al recurso humano 

se contó con la participación de los integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San 

Pedro Marankiari; sin embargo, algunos integrantes no participaron porque no cumplían 

con los criterios de inclusión. 
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CAPITULO II: MARCO TEORICO 

 

2.1. Antecedentes  

2.1.1 Antecedentes Nacionales 

Araujo, (2019).  El objetivo de esta investigación fue “Analizar la estética dentofacial de 

estudiantes de secundaria en la Institución educativa Industrial treinta y dos, Puno, Perú, 

utilizando el análisis de Arnett y Bergman en 2018”. El estudio fue observacional, descriptivo 

y transversal, y se utilizó la técnica de observación directa junto con fotografías del rostro de 

cada participante. Se estudió una muestra de 45 estudiantes de ambos sexos de tercero a quinto 

grado seleccionados de manera probabilística. El instrumento de evaluación de la estética 

dentofacial creado por el autor de la investigación, junto con la ficha de observación de Arnett 

y Bergman, fueron validados y confiables. Los resultados del estudio indican que el perfil 

convexo fue predominante en un 65% de los estudiantes según vista de perfil, mientras que el 

perfil recto fue del 10% y el perfil cóncavo fue del 25%. Además, se observó que la proporción 

entre el alto y el ancho del rostro fue de 1,33 ∓ 0,3 mm a 1,38 ∓ 0,5 mm en ambos sexos, y el 

tercio inferior del rostro fue el más predominante en términos de simetría y contorno de la cara. 

La evaluación nasal mostró que el ángulo nasal fue de 103 grados y la proyección nasal (13,5 

mm), siendo esta última menor que el valor fundado por Bergman y Arnett. También se 

encontraron diferencias significativas en los valores del pogonion, labio inferior, línea sub nasal, 

proyección subnasal, ángulo nasal y ángulo de perfil. A pesar de ello, se determinaron 

coincidencias entre los valores obtenidos del labio superior e inferior y los valores de Arnett y 

Bergman. Se concluyó que no había un alto porcentaje de asimetrías en los estudiantes del centro 

educativo, aunque hubo algunas diferencias notables en ciertos valores (8). 
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Vasquez, (2018). Aquella investigación tuvo como objetivo “Evaluar el perfil facial de los 

distritos de el Carmen en la provincia de Chincha y Mala en la provincia de Cañete, mediante 

el estudio de Arnett”. El estudio fue observacional, transversal y comparativo, quien utilizo la 

técnica de observación de fotografías en vista lateral y frontal. Se estudio la muestra de 60 

integrantes varones y mujeres del distrito de Mala, Cañete y 60 integrantes varones y mujeres 

del distrito El Carmen, Chincha, ambos de la edad de 18 a 38 años; quienes fueron seleccionados 

de manera no probalística y por conveniencia. El instrumento que utilizo fue la ficha de 

recolección de datos de Arnett y Bergman totalmente confiable y validado. Los resultados en la 

comunidad del Carmen, demostraron que, la exposición de los incisivos en reposo fue como 

máximo de 0,36 el cual fue menor que los valores de Arnett con 1-5mm el cual indico que existe 

un aumento del grosos labial y de longitud. Y en la comunidad de Mala el tercio medio fue de 

59.1mm, el cual fue menor a los valores de Arnett, cuya referencia fue la glabela quien 

determina las diferencias entre las comunidades. Por ende, concluyeron que existe diferencias 

significativas en el análisis clínico facial entre la comunidad de El Carmen y Mala. Teniendo en 

cuenta que en otras mediciones en vista de perfil y frontal de ambas comunidades se 

mantuvieron con p > 0.05, dentro de los valores de Arnett (9). 

Condori, et al., (2017). Aquella investigación tuvo como objetivo “La determinación de la 

relación del perfil facial por medio del análisis fundado por Arnett y Bergman y el elemento II 

de Andrews”. El estudio realizado fue de tipo descriptivo, relacional y transversal, empleando 

la técnica de observación directa para evaluar una muestra seleccionada por conveniencia de 

cincuenta y siete alumnos de Odontología en la Universidad Nacional Jorge Basadre de 

Grohmann, Tacna, Perú, con edades entre diecisiete y treinta y un años y de ambos sexos. Se 

utilizaron la ficha de observación de análisis facial de Bergman y Arnett, y el elemento II de 
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Andrews, los cuales son instrumentos validados y confiables. Los resultados obtenidos 

indicaron que el 84.4% de los estudiantes eran de sexo femenino y el 51.6% de sexo masculino, 

y no hubo correlación entre ellos. Además, el 56% de los estudiantes fueron clasificados como 

clase I según Bergman y Arnett, mientras que el 29% y el 14% fueron clasificados como clase 

II y III, respectivamente. En cuanto al análisis del rostro según el elemento II de Andrews, el 

cincuenta y cuatro por ciento no concordó con la vertical frontal, mientras que el 45.6% sí lo 

hizo. Se concluyó que hubo una gran significancia estadística en la concordancia con la vertical 

frontal en un 78.1% según el elemento II de Andrews, y se encontró relación en ambos análisis 

del rostro en la clase I según Arnett y Bergman (10). 

 

2.1.2 Antecedentes Internacionales 

Cueva, (2023). El objetivo de esta investigación fue “Comparar el análisis de Arnett en perfiles 

adultos armónicos con radiografías cefálicas laterales del cráneo de la población Cuencana”. 

El estudio realizado fue de tipo relacional, cuantitativo y transversal, donde se empleó la técnica 

de observación a las partes del tejido blando de las radiografías de perfil según Arnett y 

Bergman. Se estudio la muestra de 79 radiografías, donde solo eligieron a 23 de ellas, de la edad 

de 18 a 45 años, incluyendo el sexo femenino y masculino, quienes fueron seleccionados de 

forma aleatoria, y fueron analizados en AutoCAD 2023. El instrumento que utilizaron fue la 

ficha de evaluación de recolección de datos de Arnett y Bergman, totalmente validado y 

confiable. Los resultados indicaron que se realizó la comparación de medidas en los perfiles no 

armónicos y armónicos donde la significancia estadística resalto en el grosor del labio superior 

con p=0037, en la base alar a la línea vertical verdadera con p= 0,029; presentando así ambas 

medidas un p= <0,05. Concluyendo que, en relación a los no armónicos, el grosor del labio 

superior y la base alar de los armónicos se encontraron disminuidos. Mostrando así que solo dos 
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medidas obtuvieron diferencia significativa. No obstante, recomendaron que cada etnia debería 

tener sus propias medidas referenciales ya que cada uno tiene diferentes costumbres y cultura, 

los cuales pudieron generar cambios en el rostro (11). 

Quispe, et al., (2021). Aquella investigación tuvo como objetivo “Caracterizar las medidas del 

perfil facial de los tejidos blandos en estudiantes de la Facultad de Odontología de la 

Universidad Central del Ecuador (FOUCE)”. El estudio realizado fue observacional, trasversal 

y descriptivo, cuantitativo. El cual utilizo la técnica de observación en fotografías de perfil facial 

con la cabeza en posición natural. Se estudio la muestra de 60 personas, quienes cumplieron con 

los criterios de inclusión, de los cuales 30 fueron mujeres y 30 fueron varones con la edad de 18 

a 25 años. A quienes seleccionaron de forma aleatoria. El instrumento fue la ficha de 

observación con el programa de viewbox, totalmente validado y confiable. Los resultaron 

indicaron que existieron diferencias significativas entre mujeres y varones en el ángulo 

nasofrontal con p=0.0019, ángulo del labio superior con p= 0.000, proyección del labio superior 

con p =0.006 y la proyección del labio inferior al mentón con p=0.029. Este grupo de personas 

presento la punta de la nariz con más crecimiento en sentido vertical, exceso del ángulo 

nasolabial, ángulo mentolabial con poca profundidad y el ángulo nasofrontal presento una frente 

más pronunciada, el labio superior e inferior presentaron protrusión, Mientras que respecto a 

otras medidas no presentaron diferencias significativas. Concluyendo que dado a las diversas 

etnias existentes en Ecuador se presentaron diferencias significativas de perfil en tejidos blandos 

(12).  

Pérez, et al., (2021). La investigación tuvo como objetivo “Determinar valores de armonía del 

perfil facial en la población chilena utilizando el análisis cefalométrico de tejidos blandos 

presentado por Arnett, y compararlos con los valores previamente establecidos para la 
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población caucásica.”. El estudio fue observacional, transversal, cuantitativo, descriptivo, el 

cual utilizo la técnica de observación en telerradiografías y fotografías en vista perfil de tejidos 

blandos. Se estudio la muestra de 200 fotografías y telerradiografías de personas mayores de 18 

años de edad de ambos sexos, quienes fueron seleccionados de forma aleatoria. El instrumento 

de evaluación fue la ficha de recolección de datos de Arnett y Bergman y la ficha cefalométrica 

de Rickets, totalmente validado y confiable. Los resultados indicaron diferencias significativas 

en 2 variables frente a las normas dadas por Arnett. siendo menor el espesor del labio inferior 

en varones y mujeres, mientras que el pómulo de las mujeres chilenas presenta mayor 

prominencia. Concluyendo así que los valores de análisis en tejidos blando dados por Arnett, 

son aplicables como parámetros en población chilena (13). 

Macas, (2020). El objetivo de la investigación fue “Caracterizar el análisis facial con métodos 

de Arnett y Bergman mediante medición antropométrica en adolescentes de la parroquia de 

San Pablo de Tenta de Canton, Saraguro Loja, Ecuador”. El estudio fue observacional, 

descriptivo, transversal y cuantitativo, y se utilizó la técnica de observación de fotografías con 

vista frontal y de perfil. Se estudio la muestra de 120 fotografías, de las cuales 75 fueron las 

seleccionadas, siendo 44 mujeres y 31 varones de la edad de 14 a 19 años, quienes cumplieron 

con los criterios de inclusión. El instrumento fue la ficha de observación de Bergman y Arnett 

validado y confiable. Los resultados del estudio indicaron que las mujeres de raza mestiza tienen 

cara redonda u ovalada con un 50% mientras que las mujeres indígenas de Saraguro fue un 

rostro ancho y cuadrado con un 46.7%; sin embargo, en varones tanto en mestizos e indígenas 

presentaron el rostro redondo. Además, en mestizas e indígenas femeninas presentaron de forma 

resaltante el perfil de clase I, mientras que en varones tanto mestizo e indígena presentaron perfil 

clase II. También las féminas mestizas e indígenas predominaron el rostro mesofacial, mientras 
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que los mestizos varones predominaron con rostro dolicofacial con 58.4% y en indígenas 

varones presentaron el rostro mesofacial con un 55.6%. Concluyendo que los participantes no 

obtuvieron el porcentaje mayor a 72.2%, demostrando que el análisis de Arnett y Bergman no 

es aplicable para los indígenas Saraguros; sin embargo, no se descartó aplicación de análisis en 

otras comunidades étnicas o indígenas (14). 

Benavides, et al., (2018). Aquella investigación tuvo como objetivo “Determinar los valores 

del Análisis Cefalométrico de Tejidos Blandos de Bergman y Arnett en individuos mestizos como 

muestra y luego comparar con valores de medidas estandarizadas de individuos caucásicos, 

decretando si existen diferencias con significancia”. El estudio realizado fue de tipo 

observacional, descriptivo, prospectivo y transversal. Utilizó la técnica de observación con 

apoyo de fotografías de perfil y frontal y se evaluó una muestra de cuarenta estudiantes 

seleccionados accidentalmente, entre los diecisiete y diecinueve años de edad, del 3ero 

secundario del colegio Adolfo Valarezo en una ciudad llamada Loja, Ecuador de los cuales 

veintidós eran hombres y dieciocho mujeres. Se utilizó la ficha de observación de Bergman y 

Arnett, que fue un instrumento validado y confiable. Los resultados del estudio mostraron 

diferencias significativas en varias características faciales, como la longitud del tercio inferior, 

los labios, el espacio interlabial y la relación dentolabial superior, en comparación con los 

valores normales. También se encontraron diferencias significativas en el ángulo del perfil, el 

ángulo nasolabial, el reborde orbitario, la proyección nasal y la línea subnasal-pog del labio 

inferior. Además, se evaluó la asimetría del rostro, la nivelación facial y el sellado labial, 

encontrando que la mayoría de los participantes tenían patrones establecidos de simetría del 

rostro, cierre labial y nivelación facial, mientras que el 87.5% presentó sellado labial completo 

y el 12.5% presentó incompetencia labial. También se observaron modificaciones resaltantes en 
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el contorno del surco mandibular en el 30% de los participantes y en el contorno de la mejilla y 

el surco del maxilar en el 10% de ellos. En resumen, se encontraron diferencias significativas 

en varios rasgos faciales en comparación con los valores normales, lo que sugiere que estos 

rasgos faciales deben ser evaluados con cuidado en la práctica clínica (15). 

 

2.2. Base teórica  

2.2.1. Análisis clínico rostral 

Método clínico utilizado por muchos profesionales de Odontología, para evaluar los rasgos del 

paciente; con el propósito de definir las particularidades y valores de las proporciones, simetría, 

volumen, apariencia, o deformidades visibles (16). Este análisis consiste en el examen directo 

mediante fotografías clínicas extraorales e imagenología convencional y digital. Considerando 

que para un buen diagnóstico y plan de tratamiento es necesario aquella evaluación y valoración 

clínica, ya que de ello dependerá la extracción de información de peculiaridades distintas a las 

armónicas, lo cual llevará a la detección de anomalías dentales o cráneo faciales, resultado que 

influye directamente en la vida del paciente generando un impacto perentorio (17). Por lo tanto, 

es necesario realizar el tratamiento adecuado para evitar generar dificultades físicas, 

funcionales, daños emocionales; influyendo de esta manera en la capacidad de integración social 

(18).  

El Señor William Arnett, cirujano maxilofacial y el Doctor Bergman publicaron un artículo; 

proporcionando una herramienta indispensable que consiste en datos detallados de los tejidos 

blandos faciales, para la planificación de tratamiento ortodóntico, con el fin de obtener mejores 

resultados dentofaciales. Logrando también la mejoría en la comunicación, organización entre 
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profesionales de la salud en odontología con la especialidad de ortodoncia, cirugía maxilofacial 

y las personas que requieran atención odontológica (19).  

Los estudios de Arnett y Bergman aportaron a los estudios antes presentados por el señor 

Burstone, Farkas, Legan, Lehman entre otros; donde aquellos estudios no habían logrado 

identificar todos los rasgos faciales relevantes. Sin embargo, Arnett y Bergman expusieron 

diecinueve rasgos faciales de gran significado estético, convirtiendo ello en valores normales de 

gran importancia con buenos resultados en tratamientos ortodónticos y quirúrgicos; exponiendo 

modelos a seguir en población caucásica, relacionando con la proyección de algunos puntos 

hacia la línea vertical verdadera, atravesando el punto subnasal (19).  

 

2.2.2 Aspectos a considerar para el análisis facial  

Se debe estudiar las proporciones faciales observando correctamente cada característica del 

desarrollo del paciente, sin olvidar examinar de forma detenida, ya que podría significar la 

implicancia de riesgo al no observar detalles o aspectos importantes. Se debe evaluar también 

cinco factores influyentes para alcanzar resultados exitosos del tratamiento. Por ello se debe 

considerar principalmente la edad, sexo, raza, hábitos y la personalidad del individuo (20).  

Al examinar la cara se debe valorar la edad de desarrollo del paciente, siendo este un aspecto 

fundamental al realizar tratamientos ortodónticos. Muchas veces suele pasar equivocaciones al 

juzgar la edad simplemente por los rasgos faciales. Sin embargo, existe información valiosa para 

el tratamiento ortodóntico cuando se observa la madurez física, ya que da a conocer sobre cuanto 

queda del crecimiento mandibular. No obstante, antes de alcanzar la madurez sexual, el 

crecimiento continua y una vez alcanzada la madurez, el crecimiento es menor (21). También 

se considera el envejecimiento, ya que existen múltiples modificaciones que muchas veces 
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logran ser irreversibles conforme el tiempo va pasando, lo cual lleva a la reducción de 

flexibilidad tisular, perdida de grasa subcutánea y perdida de colágeno, entre otros. Por lo cual, 

el rostro va cambiando de forma pudiendo observarse claramente arrugas o pliegues que llegan 

a trasladar las proporciones faciales fuera del lugar que le correspondía, pronunciando aún más 

el esqueleto facial (22). 

Otro aspecto a valorar, es la raza o etnia a través de la observación, identificación y descripción 

con detalles de la apariencia de la cara; recolectando información específica de sus 

peculiaridades físico genéticas para el análisis de las proporciones faciales; existiendo así 

diversos estudios que demuestran las diferencias de las proporciones a nivel de ángulos, 

proyecciones y otros; demostrando así, que no todas las etnias o razas, son consideradas iguales 

(23). 

No obstante, los hábitos también juegan un rol importante ya que pueden marcar la diferencia 

de la proporción facial en cuanto a su forma, tamaño, simetría y otros. Mientras que la 

personalidad del individuo nos ofrece una impresión a través de sus signos faciales como gestos 

o expresiones de su sentir como alegría, tristeza, pena, miedo, asco o enojo (24). 

 

2.2.3 Importancia de la fotografía 

La fotografía cumple un papel importante en los procedimientos odontológicos, siendo 

utilizados en el antes, durante y después del tratamiento. Se usa también para la educación o 

concientización del paciente frente a su patología. Además de ser útil para la docencia y 

presentación de casos a nivel profesional (25). Por ello en los últimos años los avances de la 

tecnología digital, presentan múltiples modelos de cámara digital con mejora de calidad de 

imagen y amplia capacidad de memoria de almacenamiento; por ende, se recomienda la cámara 
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de 1280x960 megapíxeles para la producción de archivos de 600kb aproximadamente. Se dice 

también que, a mayor número de pixeles, mayor será el detalle en registrar; recomendando 

aumentar el tono de la resolución y la profundidad del color. La resolución de la cámara y de la 

impresora deben estar calibrados paralelamente en el mismo nivel. A la vez, trabajar con 

cámaras digitales en odontología tiene ventajas como el no requerir de procesamiento químico, 

ya que estas son almacenadas instantáneamente con mucha facilidad en la memoria y se pueden 

reproducir copias, además de proyectarse electrónicamente las imágenes en la computadora. Es 

recomendable hacer el uso de una cámara digital actualizada, ya que en el mercado existe 

modificación constante de las funciones de ella, sin embargo, también se puede hacer el uso de 

una cámara digital menos moderna pero que cumpla con las funciones básicas para obtener una 

buena imagen de estudio (26). 

2.2.4 Parámetros del estudio según Arnett y Bergman 

Para la toma fotográfica se necesita posicionar al paciente con la mirada en noventa grados en 

relación con el plano horizontal, teniendo en cuenta que en posición de vista frontal y de perfil, 

el paciente debe encontrarse con los labios en reposo; adicionalmente en vista frontal también 

debe tomarse fotografías al paciente, posicionándolo con labios relajados y otra fotografía con 

una sonrisa (27). 

Además, se debe cuidar que el participante no porte ningún objeto, pintura y demás en su rostro, 

que pueda obstruir la medida o generar interferencia en la fotografía; por lo que también se les 

recomendó mantener el cabello por detrás de las orejas (28). 

Es importante tomar en cuenta el fondo de las fotografías; ya que el paciente no debe recostarse 

en el panel o superficie a usar como fondo, sino este debe estar ubicado ligeramente cerca del 

panel, con un aproximado de cincuenta centímetros de distancia. Asimismo, el fondo debe ser 
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liso y de color tenue de preferencia, para evitar distracciones a la vista del clínico; con todo ello 

se debe mantener una uniformidad en todos los registros. Siendo necesario, contar con la 

iluminación adecuada, como luz de día natural. Si se realiza la fotografía en fondo blanco, se 

requiere de cuidado para no generar sombras (29). Sin embargo, si existiera una mala ubicación 

de la posición de la cabeza, podría contribuir a diversas equivocaciones. Por ello es importante 

también, considerar esta posición con el participante, mirando un punto indicado directamente 

a la altura de sus ojos estando perpendicular al piso; encontrándose de pie o sentado y en 

relajación. Dicha posición, será indispensable para la evaluación al paciente obteniendo un 

registro verídico con resultado óptimo (30)  

Por tanto, investigador debe ubicarse con la cámara frente al paciente en paralelo; asimismo, 

debe enfocar la cámara directamente en el centro de los ojos de la persona a ser fotografiado, 

ajustándose a la estatura del participante, evitando así tomar la foto de muy arriba o abajo 

generando distorsiones en la dimensión verdadera. Por tanto, para este estudio se requiere de la 

toma fotográfica en primer plano (supraclavicular) y el punto único como enfoque con modo 

auto foco de forma manual, donde se recomienda utilizar la cámara réflex con DSLR (cámara 

digital de un solo lente), permitiendo así visualizar la imagen en el lente de forma directa de lo 

que se está fotografiando; permitiendo guardar la foto de forma inmediata. Sin embargo, es 

importante considerar la resolución y el número de pixeles para la calidad de imagen, por ello 

las cámaras DSLR cuenta con el sensor de fotograma completo con película de treinta y cinco 

milímetros (36 x 24mm) dando ventaja en fotografía extraoral por su profundidad de campo. La 

magnificación debe ser de 1:8 logrando que la cabeza y cuello del paciente ocupen totalmente 

la película con formato de retrato (31). El flash debe ser activado en modo manual para mayor 

control de la luz en cuanto a su intensidad. Se recomienda el uso de exposición manual con 
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abertura f:8, para evitar el desenfoque en algunas estructuras del rostro. Mientras que la distancia 

focal fija recomendada es de cien milímetros; y el estilo de la imagen debe ser neutro. Es 

recomendable el ISO (sensibilidad de luz de una película), cien a doscientos para lograr una 

misma exposición sin necesidad de poca o mucha luz.  Por otro lado, la cámara debe contar con 

tarjeta de memoria de ocho a dieciséis gigabytes con almacenamiento de imagen en JPEG para 

su fácil uso en plataformas informáticas y RAW para guardar las imágenes con fin legal con 

datos sin procesar para mayor confidencialidad del paciente (32). 

▪ Fotografía en vista frontal  

Tomada en formato vertical, con posición natural de la cabeza del paciente, labios en reposo, 

eje bipupilar paralelo al piso, mentón sin hiperactividad y los ojos deben permanecer abiertos. 

Considerando también los límites: superior a dos centímetros por arriba del trichion, laterales a 

uno punto cinco centímetros por fuera del lóbulo de las orejas y el inferior a tres centímetros por 

debajo del mentón (33) 

La fotografía de frente sirve para evaluar la simetría facial, relación entre los tercios faciales y 

la distancia interlabial (33).  

▪ Fotografía en vista de perfil 

Al tomar la fotografía se debe enfocar en el punto intercantal externo del ojo y a la vez observar 

la pestaña del ojo izquierdo. En tanto, el paciente debe estar ubicado en PNC, labios relajados y 

la mandíbula en reposo. Considerando los límites: posterior por delante del lóbulo de la oreja, 

anterior a tres centímetros por delante de la nariz, superior a tres centímetros por encima del 

trichion, inferior a tres centímetros por debajo del mentón (33). 
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2.2.4.1 Análisis facial según Arnett y Bergman 

A) Vista frontal.  Examen de suma importancia que extrae información del contorno de la cara, 

niveles faciales, dimensiones verticales, para la realización de un plan de tratamiento mediante 

un buen diagnóstico (34). 

 

A.1 Perímetro facial. Se evalúa la altura y el ancho de la cara en vista frontal. Las medidas que 

se obtienen deben tener relación entre ellas, permitiendo la observación de diferentes tipos del 

rostro (delgado, largas, ovaladas, y entre otras formas); categorizando de esta manera el 

contorno de la cara. Se realiza la comparación de ambos lados de la cara, derecho e izquierdo, 

tomando en cuenta cada punto de referencia. La dimensión más ancha de la cara es considerada 

como la distancia bicigomática y la distancia Intercigomática es mayor que la distancia bigonial 

(treinta por ciento menor). También se debe tomar en cuenta la mutua correspondencia entre las 

mediciones, siendo la proporción entre alto y ancho de 1, 35:1 en masculino y 1,3:1 en femenino 

considerando el trazo de trichion a mentón y la línea bicigomática (de la parte más pronunciada 

del arco cigomático) y la línea que unifica las partes más pronunciadas de los puntos gonion 

(línea bigonial). Por cual una cirugía ortognática podría reformar el rostro según la técnica a 

utilizar (33, 34). 
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FIGURA: 1. Perimetro facial. La altura facial de Hairline (H) hasta mentón (Me) y el ancho facial desde arco cigomático (ZA) 

hasta el arco cigomático (ZA), Gonion (Go) a Gonion(Go). Tomado de Bedon A R, Sologuren A R. Perfil facial de pobladores 

peruanos del Centro Poblado Quistococha mediante el análisis estético facial de Arnett y Bergman, 2015. [ Tesis para optar 

título de especialista en ortodoncia y ortopedia maxilar]. Iquitos: Universidad Nacional de la Amazonia Peruana; 2015. 

Disponible en: http://repositorio.unapiq-uitos.edu.pe/handle/20.500.12737/5209 

 

A.2. Línea media facial. Al realizar la comparación de ambos lados de la cara, derecho e 

izquierdo; no se muestran exactamente iguales, esta se considera como normal; tomando en 

cuenta que no existe rostro totalmente simétrico. Sin embargo, en algunas personas la asimetría 

facial es demasiado perceptible a la observación, considerándose así una alteración en la simetría 

facial. Para realizar la medición de la simetría facial, se traza una línea imaginaria que divide el 

rostro en dos partes, entre ellas al lado derecho e izquierdo; uniendo los puntos del puente nasal 

y el filtrum sobre un plano vertical. Aquellas estructuras se evalúan mientras ocurre el primer 

contacto dental, con los cóndilos ubicados en el centro de la fosa, además de tomar en cuenta la 

línea interincisal. Si existiera alteraciones como asimétricas o desviaciones en tejidos blandos, 

se podrían corregir con cirugía estética, considerando que también se tendría que evaluar a nivel 

esqueletal para proceder en ello con cirugía ortognática, ortopedia u otros tratamientos 

ortodónticos (35). 

 

 

http://repositorio.unapiq-uitos.edu.pe/handle/20.500.12737/5209


 

20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA: 2. Línea media y simetría facial: Que pasa por el puentes nasal (Pn) y el filtrum (F), considerando la línea media de 

los incisivos superiores e inferiores.Tomado de Bedon A R, Sologuren A R. Perfil facial de pobladores peruanos del Centro 

Poblado Quistococha mediante el análisis estético facial de Arnett y Bergman, 2015. [ Tesis para optar título de especialista 

en ortodoncia y ortopedia maxilar]. Iquitos: Universidad Nacional de la Amazonia Peruana; 2015. Disponible en: 

http://repositorio.unapiq-uitos.edu.pe/handle/20.500.12737/5209 

 

A.3 Nivelación del rostro. Debe ser paralela entre sí y en caso no se presente de esa manera; 

será denominada como inclinada o desviada o asimétrica debido a distintas causas. Se tomará 

en posición natural de la cabeza (plano vertical), perpendicularmente a ello (plano bipupilar) y 

el plano dental. Tomando en cuenta que se debe trazar en noventa grados en coherencia a la 

línea media facial. Mientras que el borde inferior de la mandíbula y los caninos superiores e 

inferiores deben estar paralelos a la línea horizontal. Además, se traza una línea por las cúspides 

de los caninos superiores tanto del lado izquierdo y derecho para la evaluación del nivel oclusal 

superior y para la evaluación del nivel oclusal inferior, que se realizará de la misma manera, 

pero en cúspides de caninos inferiores. También se debe trazar una línea en la parte baja del 

mentón para la evaluación de la línea mentomandibular (33, 34, 35). 

 

 

 

 

 

 

http://repositorio.unapiq-uitos.edu.pe/handle/20.500.12737/5209
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FIGURA:3. La línea horizontal referente. Tomado de Pomari A. Análisis clínico facial de los pobladores peruanos de la 

comunidad Campa-Ashaninka mediante el análisis de Arnett. [ Tesis para optar el título profesional de cirujano dentista]. 

Lima: Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 2008. Disponible en: chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.scielo.cl/pdf/ijmorphol/v33n4/art15.pdf 

 

A.4 Tercios faciales (vertical). Se divide la cara en tercios. Considerando como parte de la 

armonía facial a la proporción entre los componentes craneofaciales. En un rostro armónico de 

los tercios faciales, presenta una proporción de uno a uno, lo cual indica que los componentes 

esqueléticos y de los tejidos blandos se encuentran balanceados. Mientras que el tercio superior 

se debe delimitar por el trichion (Tr), lugar donde se implanta el cabello hasta el entrecejo (Ec). 

Este tercio puede variar, ya que la implantación de cabello no siempre se encuentra ubicado en 

el mismo lugar. Además, el tercio medio por la parte de arriba, se delimita por el entrecejo (Ec) 

hasta el punto subnasal (Sn). Y el tercio inferior se sitúa entre el punto subnasal (Sn) y el mentón 

de tejidos blandos (Me’). Se debe tomar en cuenta el valor normal del tercio medio que es 60 - 

68mm y el tercio inferior que es de 60-68mm. La clase II se encuentra disminuido y la clase III 

se encuentra aumentado normalmente. (33, 34, 35). 
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FIGURA:4. Tercios faciales vertical. Tomado de Martin L J. Valoración de los tejidos blandos en ortodoncia. Buenos Aires 

2005; 8-10, 16-39 

 

A.5. Tercio inferior de la cara (vertical). El paciente debe permanecer con los labios en 

descanso. Medida que se toma de la base de la nariz hacia la barbilla. Este tercio se halla con la 

sumatoria del espacio interlabial y el labio superior e inferior. Medida que representa el 53 al 

56% de la altura facial total. Lo cual ayudaría a la detección de deformaciones dentales y faciales 

(33, 34, 35). 

 

 

 

 

 

 

 

  FIGURA:5. Tercio inferior de la cara vertical. Tomado de Pomari A. Análisis clínico facial de los pobladores peruanos de    

  la comunidad Campa-Ashaninka mediante el análisis de Arnett. [ Tesis para optar el título profesional de cirujano dentista].  

  Lima: Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 2008. Disponible en: chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.scielo.cl/pdf/ijmorphol/v33n4/art15.pdf 

 

A.6 Correspondencia dentolabial superior. Paciente con labios en reposo. La medida de la 

distancia normal es de uno a cinco milímetros, tomando en cuenta que se debe medir en los 



 

23 

 

incisivos superiores desde su borde incisal hasta la base del labio superior. Si la longitud del 

labio superior y esquelética del maxilar aumenta o disminuye podría presentar la desarmonía. 

Además, a la edad de veinte años la distancia debe ser 5mm como máximo. Sin embargo, esta 

medida puede variar por raza, sexo o edad (caída de tegumentos). (33, 34, 35). 

 

A.6.1 Longitud del labio superior. El paciente debe permanecer en posición de reposo. 

Mientras se toma la medida, desde la parte baja de la nariz hasta el punto de la base 

inferior del labio superior. La longitud normal en mujeres es de 20,1± 1,9mm y en 

varones es de 23,9 ± 1,5mm. Si se encuentra la medida aumentada es clase II-2 y si esta 

disminuido será clase II-1 y clase III normalmente (36).  

 

A.6.2 Longitud del labio inferior. Se realiza la medición al labio inferior desde su base 

superior continuando su recorrido hacia el mentón, considerando 42 – 48 mm como 

medida normal; tomando en cuenta a la mayoría de edad y el sexo de la persona ya que 

la flacidez de la piel es notable por su acumulación submentoniana y de esta manera se 

percibe el aumento de medida. La proporción normal es de 1:2.2 del labio superior en 

relación al labio inferior. Si la medida se encuentra aumentada es clase III y si disminuye 

es clase II (33,34,35,36). 

 

A.6.3 Bermellón del labio superior e inferior. La longitud normal del bermellón del 

labio inferior es de ocho a doce milímetros y de seis a nueve milímetros del labio 

superior. Considerándose así que el bermellón del labio inferior es de dos a tres 

milímetros mayor que el bermellón del labio superior según sus valores normales (33, 

34, 35, 36). 
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 FIGURA:6. Bermellón del labio superior e inferior. Tomado de Pomari A. Análisis clínico facial de los pobladores peruanos 

de la comunidad Campa-Ashaninka mediante el análisis de Arnett. [ Tesis para optar el título profesional de cirujano dentista]. 

Lima: Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 2008. Disponible en: Chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.scielo.cl/pdf/ijmorphol/v33n4/art15.pdf 

 

A.7 Espacio interlabial. Distancia que se encuentra entre el extremo superior del labio inferior 

y el extremo inferior del labio superior que debe medir normalmente de 2 ± 2mm. Para tomar 

dicha medida los labios deben encontrarse en relajación. Es importante considerar la altura 

esquelética vertical, la protrusión dental, longitud y exceso de los labios; ellos pueden contribuir 

al exceso de espacio interlabial. Tomando en cuenta que si hay encogimiento del labio superior 

el espacio aumenta, overjet aumentado o mordida abierta anterior y si disminuye es por la altura 

del maxilar superior deficiente, exceso en largo del labio superior o mordida profunda anterior 

(33, 34,35, 36). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA:7 Espacio interlabial. Martin L J. Valoración de los tejidos blandos en ortodoncia. Buenos Aires 2005; 8-10, 16-39 
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A.8 Posicionamiento de cierre labial. Se evalúa si existe cierre labial normal ya que al 

conseguir lo contrario se demuestra la incompetencia labial; notando los labios más afinados y 

la contracción de músculos en el mentón y las alas nasales. Por ende, existiría un exceso vertical 

a nivel esqueletal. Dicha evaluación permite detectar desarmonías tanto en tejidos blandos y a 

nivel esqueletal (37). 

 

A.9 Línea de sonrisa. Mientras ocurre la sonrisa, la retracción del labio superior no debe 

mostrar más de dos milímetros de la encía. Si existe variación de medida de exposición de encía, 

es porque se debe o diferentes causas como, la altura vertical del maxilar, largo de corona de 

incisivos superiores (clínico), largo del labio, dimensión de elevación del labio al sonreír, o de 

acuerdo al biotipo facial (dolicofacial mayor exposición y braquifacial menor exposición de 

encía). Además, que en varones es menor la exposición de encía que en mujeres (33, 34, 35). 

 

B) Evaluación en vista de perfil. Debe ser evaluado clínicamente con el paciente en posición 

indicada previamente, labios en descanso, con el primer contacto dental y en relación céntrica. 

El rostro tendrá que dividirse en 3 partes; comprendidas en tercio superior, tercio 

medio(maxilar), tercio inferior (mandibular) (34,35,36,37). 
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FIGURA:8. Evaluación en vista de perfil. Tomado de Pomari A. Análisis clínico facial de los pobladores peruanos de la 

comunidad Campa-Ashaninka mediante el análisis de Arnett. [ Tesis para optar el título profesional de cirujano dentista]. 

Lima: Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 2008. Disponible en: chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.scielo.cl/pdf/ijmorphol/v33n4/art15.pdf 

 

B.1 Tercio superior del rostro. Se evalúa del lado derecho hacia el izquierdo del rostro para la 

inspección y comparación de la proporción de ambas partes. Donde, también se debe evaluar 4 

zonas de la cara como la glabela, zona subpupilar, reborde orbitario y el contorno del hueso 

cigoma (33, 34,35,36,37). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA:9. Tercio superior del rostro. Tomado de Pomari A. Análisis clínico facial de los pobladores peruanos de la 

comunidad Campa-Ashaninka mediante el análisis de Arnett. [ Tesis para optar el título profesional de cirujano dentista]. 

Lima: Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 2008. Disponible en: chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.scielo.cl/pdf/ijmorphol/v33n4/art15.pdf 
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B.1.1Trazado de la glabela a la línea vertical verdadera. Localizada a dos milímetros frente 

del nasion; siendo ella la parte protuberante de la frente, pasando por el medio del plano sagital. 

Donde su clasificación es nombrada como normal, retruido o prominente. No obstante, varios 

estudios demuestran que la glabela es prominente en ambos sexos. Aquella proyección es 10.9 

a -6.1mm en mujeres y -10.5 a -5.5 mm en varones, como valores normales (38). 

 

 

 

 

 

 

 

                

FIGURA:10. Trazado de la glabela a la línea vertical verdadera. Tomado de Pomari A. Análisis clínico facial de los pobladores 

peruanos de la comunidad Campa-Ashaninka mediante el análisis de Arnett. [ Tesis para optar el título profesional de cirujano 

dentista]. Lima: Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 2008. Disponible en: chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.scielo.cl/pdf/ijmorphol/v33n4/art15.pdf 

 

B.1.2 Trazado del punto subpupilar. Paciente será observado en vista frontal, por lo cual se 

debe ubicar el punto subpupilar considerando que se encuentra debajo de la pupila, a mitad de 

la línea formada por el punto orbitario y la base nasal. Luego se debe observar la condición de 

la mejilla en vista de perfil. Tomando en cuenta el punto cigoma; bajando hacia el punto 

subpupilar, hasta llegar al punto de la base nasal; donde todo el proyecto debe coincidir en la 

curvatura. Por tanto, los Valores normales en mujeres es de -16.9 a -12.7 mm y en varones es 

de -20.3 a -16.5 mm. Posteriormente se puede realizar la comparación de igualdad del lado 

derecho e izquierdo (35,36,37,38). 
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FIGURA:11. Trazado del punto subpupilar. Tomado de Pomari A. Análisis clínico facial de los pobladores peruanos de la 

comunidad Campa-Ashaninka mediante el análisis de Arnett. [ Tesis para optar el título profesional de cirujano dentista]. 

Lima: Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 2008. Disponible en: chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.scielo.cl/pdf/ijmorphol/v33n4/art15.pdf 

 

B.1.3 Trazado del punto orbitario. Dado por el encuentro de una línea vertical entre el borde 

infraorbitario y la pupila, donde el punto orbitario se ubica de dos a cuatro milímetros por detrás 

del globo ocular, encontrándose también en la parte inferior del parpado inferior. Lo cual, se 

debe verificar la igualdad de tamaño de los rebordes orbitarios de derecha e izquierda, teniendo 

en cuenta que este punto sirve para describir como retruido, normal y prominente en sentido 

anteroposterior, de acuerdo a la posición del maxilar. Por tanto, los valores normales en mujeres 

son de -20.7 a -16.7 mm y en varones de -25.1 a -19.7 mm (33, 34, 35). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA:12. Trazado del punto orbitario. Tomado de Martin L J. Valoración de los tejidos blandos en ortodoncia. Buenos 

Aires 2005; 8-10, 16-39 



 

29 

 

B.1.4 Trazado del punto cigoma. Ubicado en el canto externo de los ojos. Donde, en vista de 

perfil se encuentra por la parte inferior y anterior, y en vista frontal por la parte inferior y lateral. 

Aquella proyección se describe como normal, retruido o prominente. En varones el valor normal 

es -29.2 a -21.2 y en mujeres -23.0 a -18.2 (35,36,37). 

 

B.2 Perfil del área maxilar. Para la evaluación de esta área es necesario usar un papel para 

tapar toda estructura que se muestre debajo del labio superior. Cumpliendo con ello, se examina 

la prominencia del labio superior, la punta y la base nasal con respecto a la línea vertical 

verdadera. Aquel suceso permite la evaluación de la estructura de los maxilares, impidiendo la 

alteración frente a la percepción (33,34,35). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA: 13. Perfil del área maxilar. Tomado de Pomari A. Análisis clínico facial de los pobladores peruanos de la comunidad 

Campa-Ashaninka mediante el análisis de Arnett. [ Tesis para optar el título profesional de cirujano dentista]. Lima: 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 2008. Disponible en: chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.scielo.cl/pdf/ijmorphol/v33n4/art15.pdf 

 

B.2.1 Trazado de la base nasal. Se examina en vista frontal y de perfil. Presentándose así, una 

línea convexa detrás de la base alar de la nariz; donde la parte terminal de aquella curva se 

denomina punto de la base nasal. Los valores Normales Mujeres es de -14 a -11.8 mm y en 

varones es -16.7 a -13.3 mm (33,34,35). 
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FIGURA:14. Trazado de la base nasal. Tomado de Pomari A. Análisis clínico facial de los pobladores peruanos de la 

comunidad Campa-Ashaninka mediante el análisis de Arnett. [ Tesis para optar el título profesional de cirujano dentista]. 

Lima: Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 2008. Disponible en: Chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.scielo.cl/pdf/ijmorphol/v33n4/art15.pdf 

 

B.2.2 Trazado del labio superior. Encargado de determinar la protuberancia del labio superior, 

para su clasificación como normal, retruido o protruido. Aquella peculiaridad que se relaciona 

con el volumen y protuberancia del labio (parte más anterior), la posición de los dientes incisivos 

superiores y el surco maxilar. Los Valores Normales Mujeres es de 2.5 a 4.9 mm y en varones 

es de 1.6 a 5 mm (33, 34, 35). 

 

 

 

 

 

  

 

 

FIGURA:15. Trazado del labio superior. Tomado de Pomari A. Análisis clínico facial de los pobladores peruanos de la 

comunidad Campa-Ashaninka mediante el análisis de Arnett. [ Tesis para optar el título profesional de cirujano dentista]. 

Lima: Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 2008. Disponible en: Chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.scielo.cl/pdf/ijmorphol/v33n4/art15.pdf 
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B.2.3 Proyección nasal. Se mide desde el punto más sobresaliente de la nariz hasta la línea 

vertical verdadera. El valor normal considerado por Arnett es de 14,6mm a 17,4mm en mujeres 

y 15,7mm a 19,1mm en varones, y el valor medio es de 15,5mm ± 2,8mm. Se puede describir a 

la nariz como larga, normal o corta (33, 34, 35). 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA: 16. Proyección nasal. Tomado de Bedon A R, Sologuren A R. Perfil facial de pobladores peruanos del Centro Poblado 

Quistococha mediante el análisis estético facial de Arnett y Bergman, 2015. [ Tesis para optar título de especialista en 

ortodoncia y ortopedia maxilar]. Iquitos: Universidad Nacional de la Amazonia Peruana; 2015. Disponible en: 

http://repositorio.unapiq-uitos.edu.pe/handle/20.500.12737/5209 

 

B.3 Perfil del área mandibular. En tejidos blandos se evalúa la porción anterior del labio 

inferior y el pogonion (38).  

 

 

 

 

 

FIGURA:17. Perfil del área mandibular. Tomado de Pomari A. Análisis clínico facial de los pobladores peruanos de la 

comunidad Campa-Ashaninka mediante el análisis de Arnett. [ Tesis para optar el título profesional de cirujano dentista]. 

Lima: Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 2008. Disponible en: chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.scielo.cl/pdf/ijmorphol/v33n4/art15.pdf 

 

http://repositorio.unapiq-uitos.edu.pe/handle/20.500.12737/5209
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B.3.1 Trazado del labio inferior. Se clasifica como normal, retruido o protruido. Aquella 

proyección se da de la parte anterior del labio inferior la línea vertical verdadera. Variando de-

1.2 a 3.2mm en varones y 0.5 a 3.3mm en mujeres en su dimensión normal (33,34,35,36). 

 

B.3.2 Trazado del pogonion. Se clasifica como normal, retruido o protruido considerando la 

parte prominente del mentón. Los valores normales en mujeres son de -4.5 a -0.7mm y -5.3 a -

1.7mm en varones (33,34,35). 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA: 18. Trazado del pogonion. Tomado de Pomari A. Análisis clínico facial de los pobladores peruanos de la comunidad 

Campa-Ashaninka mediante el análisis de Arnett. [ Tesis para optar el título profesional de cirujano dentista]. Lima: 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 2008. Disponible en: Chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.scielo.cl/pdf/ijmorphol/v33n4/art15.pdf 

 

B.4 Ángulo de perfil. Angulo que forman los puntos, Glabela, Subnasal y Pogonion. Este 

ángulo permite clasificar a la persona en clase I, II Y III. A mayor ángulo el patrón dental y 

esquelético será clase III; presentando retrusión de maxilar superior y protrusión de maxilar 

inferior, con déficit vertical del maxilar. A menor ángulo será clase II; presentando protrusión 

del maxilar superior y retrusión del maxilar inferior y exceso vertical del maxilar. La medida 

normal es de 165º a 175º. Además de observar si el perfil es cóncavo o convexo.  (33,34,35). 
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FIGURA: 19. Angulo de perfil. Tomado de Bedon A R, Sologuren A R. Perfil facial de pobladores peruanos del Centro Poblado 

Quistococha mediante el análisis estético facial de Arnett y Bergman, 2015. [ Tesis para optar título de especialista en 

ortodoncia y ortopedia maxilar]. Iquitos: Universidad Nacional de la Amazonia Peruana; 2015. Disponible en: 

http://repositorio.unapiq-uitos.edu.pe/handle/20.500.12737/5209 

 

B.5 Ángulo nasolabial. Angulo que se forma en el cruce del punto prominente del labio 

superior, pasando por el septum con el punto subnasal, señalando a la vez la posición y la 

inclinación de los incisivos superiores. Aquel ángulo puede obtener cambios durante la 

intervención quirúrgica u ortodóntica. Por ello es importante tomar en cuenta para la evaluación 

el grosor del labio. Según Arnett la medida del ángulo nasolabial normal es entre 85º y 105º. 

Además de considerar los factores como la magnitud del overjet, la posición anteroposterior de 

los maxilares, inclinación y posición de los dientes incisivos, el grosor y la tensión de los labios 

para un mejor tratamiento ortodóntico. (33,34,35).  

 

 

 

 

 

 

 

http://repositorio.unapiq-uitos.edu.pe/handle/20.500.12737/5209
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FIGURA: 20. Angulo nasolabial. Tomado de Bedon A R, Sologuren A R. Perfil facial de pobladores peruanos del Centro 

Poblado Quistococha mediante el análisis estético facial de Arnett y Bergman, 2015. [ Tesis para optar título de especialista 

en ortodoncia y ortopedia maxilar]. Iquitos: Universidad Nacional de la Amazonia Peruana; 2015. Disponible en: 

http://repositorio.unapiq-uitos.edu.pe/handle/20.500.12737/5209 

 

B.6 Contorno del surco maxilar. Debe mostrarse una curvatura suave en el surco labial 

superior, pero si existe tensión labial este surco se queda plano; mientras que una curvatura 

acentuado se muestra con el bermellón evertido y labio flácido (38). 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA:21. Trazado del punto orbitario. Tomado de Martin L J. Valoración de los tejidos blandos en ortodoncia. Buenos 

Aires 2005; 8-10, 16-39 

 

B.7 Contorno del surco mandibular. Existe ligera curvatura, pero en caso presente curvatura 

severa es porque el labio inferior está en tensión, además de flácido; por cual indica que es clase 

II-2, considerando los factores como, atrición incisal, mordida cubierta u overjet aumentado 

(33,34,35). 

http://repositorio.unapiq-uitos.edu.pe/handle/20.500.12737/5209
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B.8 Contorno de pómulo. Existe la presencia de cuatro áreas tales como arco cigomático, 

media, subpupilar, base nasal labio superior; aquellos contornos deben ser de manera continua 

y suave. En clase III se encuentra deprimido y en clase II se encuentra acentuado (33, 34, 35). 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

FIGURA:22. Trazado del punto cigoma. Punto cigoma. Martin L J. Valoración de los tejidos blandos en ortodoncia.                    

Buenos Aires 2005; 8-10, 16-39 

 

B.9 Contorno nasal de base labial. Necesariamente requiere de ambos estudios que comprende 

en vista de perfil y frontal (simultaneo). Consiste en una línea que continua de la línea del 

contorno del pómulo que sirve para indicar la posición anteroposterior a nivel esqueletal de 

mandíbula y maxilar. Si el punto de la maxila está ubicado por detrás de la base del ala de la 

nariz significa que está posicionado de forma normal; y en caso esta línea se encuentre más 

anterior que la continuación del contorno del pómulo y naso labial indica la posición del maxilar 

en anteroposterior. Además, existe retroceso mandibular cuando la línea del alto del labio de 

interrumpe, también la línea de la base del labio y la nasal en la parte superior se ven 

interrumpidos cuando la mandíbula esta protruido. Y para el contorno derecho del punto maxilar 

se indica retruir al maxilar. No obstante, si presenta el área aplanado o cóncavo es necesario 

adelantar el maxilar. (33,34,35,36,37). 
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FIGURA:23. Trazado del punto orbitario. Tomado de Martin L J. Valoración de los tejidos blandos en ortodoncia. Buenos 

Aires 2005; 8-10, 16-39 

 

2.2.4.2 Tipos faciales  

Según Arnett y Bergman en clase I facial y dental (ángulo facial clase II) presenta un exceso 

vertical del maxilar y una deficiencia vertical maxilar. Mientras que en clase II facial y dental 

(ángulo facial clase III) presenta el maxilar en protrusión, exceso del vertical maxilar, y 

mandíbula en retrusión. Y en clase III facial y dental (ángulo facial clase III), presenta maxilar 

en retrusión, deficiencia vertical del maxilar, y mandíbula en protrusión (33,34,35). 

 

2.2.5. Comunidad nativa Ashaninka 

La palabra Ashaninka significa “nuestra familia”; es una etnia que se encuentra en una 

comunidad nativa de la selva central. Uno de los pueblos indígenas originarios que hace muchos 

años atrás se instalaron en la región Ayacucho, Ucayali, Pasco, Huánuco, Cusco y Junín; además 

comprendieron etnias aisladas y otras con inicio de contacto dentro de la reserva comunal 

Ashaninka y el Parque Nacional Otishi. La etnia Ashaninca tuvo gran capacidad de adaptación 

en la selva central, convirtiéndose así en los primeros pobladores del valle Perene después de 

haber sido influenciados por los incas. Los Ashaninka son conocidos por su amor estrecho a la 

naturaleza, por ello forjaron sus principios y valores convirtiéndolos como costumbre y normas 

de convivencia. En 1976, bajo la ley de comunidades nativas (39). Actualmente la comunidad 
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nativa Ashaninka San Pedro Marankiari es gobernado por el jefe Franco Pedromanuel Pérez 

Martínez (40). 

2.2.5.1 Ubicación Geográfica 

La comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari se ubica en el distrito de Perene, 

provincia de Chanchamayo (Selva Central), región Junín; aproximadamente a 12 km de 

distancia de la plaza central Santa Ana, a 9 horas de la capital del Perú. Con las siguientes 

coordenadas: longitud de – 75.19543948000, latitud de -10.95542786000 a 1189 msnm de 

altitud (41). Durante la mayor cantidad de meses del año el clima es tropical, tiene el verano 

corto e invierno largo, pero mayormente en el lugar se siente calor todo los meses y la 

temperatura varia de 21°C hasta los 26 °C (42). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA:24. Ubicación geográfica. Tomado de Google maps. Mapa satelital de Aldea Ashaninka San Pedro Marankiari. 

[internet. Google [consultado el 08 de julio del 2023. Disponible en: 
https://www.google.com/maps/place/Aldea+Ashaninka+San+Pedro+de+Marankiari/@-10.9407319,-

75.2164595,9899m/data=!3m1!1e3!4m6!3m5!1s0x91099deb8b1e3247:0xeed60cfd7797c7da!8m2!3d-10.9365625!4d-

75.1933125!16s%2Fg%2F11nxfs96q8?entry=ttu  
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2.2.5.2 Índice Demográfico. 

La población Ashaninka tiene 400 comunidades en todo el Perú, siendo una de las etnias más 

numerosas, pero solo algunos son reconocidos legalmente como comunidad nativa según la base 

de datos oficial de pueblos indígenas. Según el censo nacional del año dos mil diecisiete, en el 

distrito de Perene, se mostró 9,130 habitantes aproximadamente. El distrito de Perene es el lugar 

donde se albergan varias de estas comunidades, el cual, San Pedro Marankiari con consta de 135 

habitantes en total de población censada (43). 

2.2.5.3 Lengua. 

Según el censo Nacional del 2017; indica que por lengua natal hablado solo en Perú son 1,142 

personas las que lo conforman, correspondiendo a un 0,02% de la totalidad de lenguas 

originarias a nivel nacional. La lengua Ashaninka tiene como lengua familiar a la lengua 

Arawak, lengua que obtuvo cambios gramaticales por contacto con le lengua quechua. El año 

2008, según Resolución Directoral N°0606-2008-ED y resolución Ministerial N°303-2015-

MINEDU, la lengua Ashaninka hace uso formal del alfabeto oficial. Pero en la comunidad Alto 

Perene la lengua Ashaninka estaría en peligro de extinción ya que se perdería la costumbre de 

transmisión del idioma a sus nuevas generaciones. (44).  

2.2.5.4 Organización social y cultural. 

Se organizan según sus tradiciones, donde se dedican a diferentes actividades como la caza, 

pesca, horticultura, ganadería, agricultura, artesanía, turismo.  La caza es ejercida por todos los 

integrantes de la comunidad, pero con mayor frecuencia es realizada por los varones, ellos usan 

arcos, flechas y trampas apoyándose de animales como perros y el uso de escopetas. Para la 

pesca utilizan preparados naturales de barbasco, huaco, cube, agregando a ello el uso de arcos, 
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flechas, anzuelos, trampas, canastas y redes. En la agricultura se dedican exclusivamente al 

cultivo del café que actualmente es exportado al extranjero y el cultivo de bambú para 

conservación del agua, control de erosión, conservación del ambiente y que posteriormente 

utilizan para construir casas, cercos, canales e instrumentos musicales (45). 

La artesanía es realizada a mano por los integrantes de la comunidad, en su mayoría por las 

mujeres, quienes elaboran pulseras, collares, adornos a base de semillas, cortezas de plantas y 

para las prendas de vestir utilizan la tela de algodón nativo teñido con cortezas, hojas y cascaras 

de plantas naturales de la zona. (46).  

La pintura corporal y diseños Ashaninka, es una práctica ejercida desde sus antepasados hasta 

la actualidad, principalmente ambos sexos utilizan la pintura roja, elaborada de achiote y la 

pintura extraída del huito, de plantas oriundas de la selva (47). Los diseños de las figuras en el 

rostro, cuerpo y vestimenta varían según la edad, rango y estado civil. En el diseño de los 

varones predomina la línea vertical a lo largo de la nariz, mentón y las líneas horizontales en 

cada mejilla, en las mujeres líneas horizontales en forma de “v” y aspas; en mujeres jóvenes, se 

cubre con pintura natural en forma de aspas, dejando libre solo los ojos y la frente. En la 

vestimenta existen aún más variedades de diseños, los habitantes de la comunidad usan túnicas 

denominadas “Cushma”, usan accesorios, bandas para cargar sus hijos y acostumbran caminar 

descalzo. Sin embargo, en la actualidad su vestimenta ha sido influenciada por contacto con 

colonos, pero la comunidad aún mantiene sus costumbres o hace lo posible para no perder sus 

orígenes (48).   

 La creencia y sus prácticas ancestrales consiste en palpar y observar la tierra, la adivinación en 

hoja de coca, considerada importante para la toma de decisiones; preservan la memoria colectiva 
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mediante la mitología que debe ser narrada por una persona que posee conocimiento sobre sus 

dioses o sucesos históricos. La música también es parte de su cultura (48).   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
FIGURA:25. Organización social y cultural Ashaninka. Tomado de Casanto E, Espinoza O. Los pueblos Ashaninka, Kakinte, 

Nomatsigenga y Yanesha. [Internet]. Lima: Ministerio de Cultura; 2014 [consultado dic 2014]. Disponible en: 

https://centroderecursos.cultura.pe/es/registrobibliografico/los-pueblos-ashaninkakakinte-nomatsigenga-y-yanesha 

 

2.3. Formulación de hipótesis  

2.3.1 Hipótesis de general  

 

Hi: Si existe diferencia significativa entre la estética facial según Arnett y 

Bergman, y los integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro 

Marankiari. 

Ho: No existe diferencia significativa entre la estética facial según Arnett y 

Bergman, y los integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro 

Marankiari. 

 

 

https://centroderecursos.cultura.pe/es/registrobibliografico/los-pueblos-ashaninkakakinte-nomatsigenga-y-yanesha
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2.3.2 Hipótesis Específicas 

                       Hi1: Existe diferencia significativa entre la estética facial en vista frontal, según   

Arnett y Bergman, y los integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro 

Marankiari. 

Ho: No existe diferencia significativa entre la estética facial en vista frontal, 

según Arnett y Bergman, y los integrantes de la comunidad nativa Ashaninka 

San Pedro Marankiari. 

Hi2: Existe diferencia significativa entre la estética facial en vista perfil, según 

Arnett y Bergman, y los integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San 

Pedro Marankiari. 

Ho: No existe diferencia significativa entre la estética facial en vista perfil, según 

Arnett y Bergman, y los integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San 

Pedro Marankiari. 

Hi3: Existe diferencia significativa entre la estética facial en vista frontal y de 

perfil, según Arnett y Bergman, y los integrantes de la comunidad nativa 

Ashaninka San Pedro Marankiari, según el sexo. 

Ho: No existe diferencia significativa entre la estética facial en vista frontal y de 

perfil, según Arnett y Bergman, y los integrantes de la comunidad nativa 

Ashaninka San Pedro Marankiari, según el sexo. 
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CAPITULO III: METODOLOGIA 

3.1. Método de la investigación  

Deductivo: Porque se basó en el razonamiento, lo cual llevó a una conclusión especifica de la 

estética facial según Arnett y Bergman en la comunidad nativa Ashaninka San Pedro 

Marankiari, ya que según Hernández (2014) se buscó describir un fenómeno desconocido y 

producir nuevo conocimiento relacionado a una población étnica peruana. 

3.2. Enfoque de la investigación  

Cuantitativo: Porque permitió analizar datos recolectados de la muestra, acercándose mejor al 

resultado para la determinación de la estética facial según Arnett y Bergman en la comunidad 

nativa Ashaninka San Pedro Marankiari. 

3.3. Tipo de investigación  

Observacional básica: Porque el estudio se apoyó netamente en la observación sin alteración de 

la naturaleza de la muestra. Por tanto, pudo ser manejado por un investigador de pregrado el 

cual permitirá observar y utilizar aquel estudio como base para investigaciones similares. 

3.4. Diseño de la investigación  

3.4.1 Corte Transversal: Porque se recolectó las características de cada individuo participante 

del estudio durante un determinado instante. 

3.4.2 Nivel Descriptivo: Porque se encargó de describir las características encontradas en la 

muestra, manteniéndola en su originalidad, sin necesidad de profundizar en conocimiento; 

procurando así determinar la estética facial según Arnett y Bergman en la comunidad nativa 
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Ashaninka San Pedro Marankiari; estudio que sirve como base para las subsiguientes 

investigaciones similares. 

3.5. Población, muestra y muestreo, Criterios de Selección 

Según el Censo Nacional de Población y Vivienda de 2017, la comunidad Ashaninka San Pedro 

Marankiari, tiene una población de 135 habitantes en total. 

Aplicando la formula, y los criterios de inclusión y exclusión a la población en general, tenemos 

una población de estudio de 58 habitantes. 

Criterios de selección:  

Criterio de inclusión:  

• Personas que estén dispuestos a colaborar con la investigación y que hayan firmado un 

consentimiento informado. 

• Personas que pertenezcan a la comunidad Ashaninka San Pedro Marankiari. 

• Personas del sexo masculino y femenino de 18 a 59 años de edad. 

• Personas que conserven su rostro natural. 

Criterio de exclusión: 

• Personas que no firmen el consentimiento informado y que no estén dispuestos a colaborar 

con la investigación. 

• Personas que no pertenezcan a la comunidad Ashaninka San Pedro Marankiari.  

• Personas del sexo masculino y femenino que no tengan la edad de 18 a 59 años de edad. 

• Personas con tratamiento estético facial. 
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La fórmula que se utilizara para calcular el tamaño de la muestra para una población finita, es 

la siguiente: 

 

n   =          N.Z2.p.q 

        e2. (N-1)) +Z2. p. q 

 

Donde: 

• n es el tamaño de la muestra. 

• N es el tamaño de la población (en este caso 68). 

• Z es el valor z correspondiente al nivel de confianza deseado (por ejemplo, 1.96 para un 

95% de confianza). 

• p es la proporción esperada de la característica de interés en la población (si no se 

conoce, se suele usar 0.5 para maximizar la variabilidad). 

• q es 1 – p 

• e es el margen de error aceptable (por ejemplo, 0.05 para un 5%). 

 

Aplicando esta fórmula a la población de estudio con un nivel de confianza del 95% (Z = 1.96), 

una proporción esperada de 0.5 y un margen de error del 5% (0.05), el cálculo sería: 

 

n   =           68 x 1.962 x 0.5 x (1 - 0.5) 

 0.052 x (68-1) + 1.962 x 0.5 x (1 - 0.5) 

 

n   =         68 x 3.8416 x 0.5 x 0.5 

 0.0025 x 67 + 3.8416 x 0.5 x 0.5 
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n   =  65.3072 

  1.1279 

 

n   = 57.9015 

 

n   = 58 

 

Por lo tanto, una muestra de aproximadamente 58 individuos sería representativa de la población 

Ashaninka con un nivel de confianza del 95% y un margen de error del 5%. 

Se realizo un muestreo probabilístico, aleatorio simple para escoger a los sujetos de estudio. 
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Variables 
Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores 

Escala de 

medición 

Escala valorativa 

(Niveles o rangos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis 

facial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas de 

parámetros de 

estética facial 

según Arnett y 

Bergman. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Vista Frontal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista perfil 

 

 

 

 

 

Perímetro facial  

 

Línea media facial 

 

Nivelación del 

rostro 

 

Tercios facial 

superior 

 

Tercio facial 

medio 

 

Tercio inferior de 

la cara 

 

Correspondencia 

dentolabial 

superior 

 

Longitud del labio 

superior 

 

 

 

Longitud del labio 

inferior 

 

Bermellón de labio 

superior 

 

Bermellón de labio 

inferior 

 

Espacio interlabial 

 

Cierre labial 

 

 

Línea de sonrisa 

 

 

Trazado de glabela 

a linea vertical 

verdadera 

 

Trazado del punto 

subpupilar 

Cuantitativa 

 

Cualitativa 

 

Cualitativa 

     

 

Cuantitativa 

       

 

Cuantitativa 

 

 

Cuantitativa 

 

 

Cuantitativa 

 

 

 

Cuantitativa 

 

 

 

 

Cuantitativa 

 

 

Cuantitativa 

 

 

Cuantitativa 

 

 

Cuantitativa 

 

Cualitativa 

 

 

Cuantitativa 

 

 

Cuantitativa 

 

 

 

Cuantitativa 

 

1.30/1.35 ancho y largo 

 

Simétrico 

Asimétrico 

Desviación a la derecha 

Desviación a la izquierda 

  

60mm – 68mm 

 

 

60mm – 68mm 

 

 

60mm – 68mm 

 

 

Menor a 1mm desarmonía 

1 – 5mm 

Mayor a 5mm desarmonía 

 

Menor es clase II 2 

20,1   1.9mm mujeres 

23,9   1.5mm varones 

Mayor es clase II 1 

 

42 – 48mm 

 

 

6 – 9mm 

 

 

8 – 12mm 

 

 

2    2mm 

 

Competencia 

Incompetencia 

 

2mm 

 

 

10.9 a – 6.1mm mujeres 

10.5 a 5.5 mm varones 

 

 

-16.9 a – 12.7mm mujeres 

- 20.3 a – 16.5mm varones 
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Genero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sexo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

……………… 

 

Trazado del punto 

orbitario 

 

Trazado del punto 

cigoma 

 

Trazado de la base 

nasal 

 

Trazado del labio 

superior 

 

Proyección nasal 

 

 

Trazado de labio 

inferior 

 

Trazado de 

pogonion 

 

Angulo de perfil 

 

 

 

Angulo nasolabial 

 

Contorno del surco 

maxilar 

 

Contorno del surco 

mandibular 

 

Contorno del 

pómulo 

 

Contorno nasal y 

base labial. 

 

DNI 

 

 

 

 

Cuantitativa 

 

 

Cuantitativa 

 

 

Cuantitativa 

 

 

Cuantitativa 

 

 

Cuantitativa 

 

 

Cuantitativa 

 

 

Cuantitativa 

 

 

Cuantitativa 

 

 

 

Cuantitativa 

 

Cualitativa 

 

 

Cualitativa 

 

 

Cualitativa 

 

 

Cualitativa 

 

 

Nominal 

 

-20.7 a -16.7mm varones 

-25.1 a -19.7mm mujeres 

 

-29.2 a -21.2mm varones 

-23.0 a -18.2mm mujeres 

 

-14 a 11.8mm varones 

-16.7 -13.3mm mujeres 

 

2.5 a 4.9mm mujeres 

1.6 a 5mm varones 

 

14.6 a 17.4mm mujeres 

15.7 a 19.1mm varones 

 

-1.2 a 3.2mm varones 

0.5 a 3.3mm mujeres 

 

-4.5 -0.7mm mujeres 

5.3 a – 1.7 mm varones 

 

Menor retruido 

165 a 175 

Mayor protruido 

 

85 a 105 

 

Curva suave 

Curva acentuada 

 

Curva suave 

Curva acentuada 

 

Deprimido 

Acentuado 

 

Protrusión 

Retrusión 

 

Masculino 

Femenino 
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3.6. Variables y operacionalización  

Variable: Análisis facial 

Definición Operacional: Medidas de parámetros de estética facial según Arnett y Bergman. 

Variable: Género, puede darse por masculino o femenino o varones y mujeres, según la OMS 

3.7. Técnica e instrumento de recolección de datos  

3.7.1. Técnica  

A. Técnica de Observación: 

La observación directa permito contactar directamente con el elemento o característica a evaluar 

y los resultados obtenidos fueron considerados como datos originales, llamándose también 

investigación primaria (49). Para realizar dicha técnica, el investigador observo directamente el 

rostro de cada integrante de la comunidad que estuvo presto a participar en dicha investigación, 

bajo la luz natural, y se les evaluó en vista frontal y lateral para recolectar la proporción y forma 

para su posterior clasificación adecuada según Arnett y Bergman; conllevando al 

reconocimiento de la proporción original del integrante de la comunidad nativa Ashaninka. La 

persona estuvo en posición, sentado en una silla frente al operador, este se encontró a la misma 

altura de la persona a evaluar. A 1.20m de distancia. El integrante de la comunidad se encontró 

en posición de reposo, con posición natural de la cabeza con la mirada al horizonte y labios 

relajados, expresión seria. La persona estuvo libre de maquillaje o algún objeto que pueda alterar 

el rostro natural de la persona (35). 

B. Observación sistemática: 

El investigador realizo la observación mediante el uso de fotografías digitalizadas, de vista 

frontal y de perfil, las cuales fueron analizados a través de software Autocat, se ubicaron los 
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puntos anatómicos en tejidos blandos, para luego anotar las medidas obtenidas con la finalidad 

de analizar el rostro de los habitantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari 

(33). 

3.7.2. Descripción de instrumentos: 

Para la recolección de datos se solicitó al jefe de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro 

Marankiari, el permiso necesario y se realizó la coordinación respectiva, quedando en mutuo 

acuerdo para la efectuación de dicha investigación respetando los criterios de inclusión y los 

parámetros establecidos con los instrumentos a utilizar (33). 

A. Ficha para el análisis facial (Bergman y Arnett): Sirvió para determinar la estética facial 

según Arnett y Bergman en la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari. Dicha ficha 

contuvo el área de presentación donde se describió el objetivo principal de la investigación e 

instrucciones donde se relató un breve resumen de cómo se realizó la investigación; también se 

incluyó el área de recolección de datos personales del integrante; y el área del análisis 

propiamente dicho, con sus valores normales referenciales según Bergman y Arnett (frontal y 

de perfil). Además, en el análisis del plano frontal se consideró el contorno y simetría facial de 

ambos sexos (se trazó una línea vertical de trichion hasta el mentón, una línea bicigomática 

uniendo al arco cigomático en su parte pronunciada; y para la unión del gonion será en su parte 

pronunciada por la línea bigonial; líneas que se trazaron en posición natural de la cabeza y con 

referencia de ella  se trazó el plano bipupilar, mientras que el plano dental de la arcada superior 

pasará por los caninos superiores y por los caninos inferiores de la arcada inferior (por las 

cúspides). Por tanto, el plano del mentón también se trazó (50). Mientras que, para la evaluación 

de la simetría facial fue importante trazar una línea vertical desde el puente nasal , que recorrió 

por la punta de la nariz, el filtrum labial superior, línea media incisal superior , línea media 
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incisal inferior y mentón, lo cual permitió la evaluación  de la nivelación facial ); los tercios 

faciales(Para el tercio superior se trazó el punto trichion hasta el punto medio de ambas cejas, 

para el tercio medio se trazó el punto desde el entrecejo hasta el punto subnasal, y para el tercio 

inferior se trazó desde el punto subnasal hasta el mentón). Longitud de labio superior e inferior 

y la simetría y nivelación facial en porcentaje. Sin embargo, para el análisis de perfil fue 

importante considerar su ángulo, lo cual fue necesario trazar por el punto glabela, subnasal y 

pogonion (51). Además, fue necesario la obtención del trazo del perfil que va de la parte superior 

(labio superior) y la parte baja de la nariz, que conformo al ángulo nasolabial; y el trazo del 

reborde orbitario consistió en la ubicación del globo ocular (dos a cuatro milímetros) antes del 

borde orbital (distancia que se trazó para la obtención de la posición anteroposterior del 

maxilar). Por tanto, también se trazó la distancia entre ambos puntos (pronasal y subnasal) para 

la obtención de la proyección nasal. Contorno de mejilla (donde se consideró el área de la base 

de la nariz, subpupilar, área media, arco cigoma para el trazado en todos sus planos). Largo del 

cuello y su contorno (se referenció desde el punto de intersección entre la garganta, cuello hasta 

el mentón considerando la distancia respectiva). La línea sub pogonion del labio superior e 

inferior (fueron trazados en la línea subnasal pogonion. y el labio inferior y superior). No 

obstante, se realizó la descripción del tipo de perfil (cóncavo, convexo, recto) (51). 

B. Hoja de captura de participantes en la investigación del análisis estético facial según Bergman 

y Arnett: Esta hoja tuvo de contenido la presentación del investigador con información básica 

para el desarrollo de la investigación. También tuvo como espacio el área donde la persona 

firmo y escribió el número de su DNI aceptando su participación en la investigación. (9). 

3.7.3. Validación: En el año 2018. Cuando se “determino la estética dentofacial a los alumnos 

del nivel secundario de la IES Industrial 32, Puno según el análisis de Arnett y Bergman”; aquel 
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instrumento fue validado por la tesis perteneciente a Araujo (9). Sin embargo, se validó mediante 

juicio de expertos para el presente estudio. 

3.7.4. Confiabilidad: Se dio mediante aplicación de alfa crombach con un valor de error de 5%. 

3.8. Plan de procesamiento y análisis de datos  

Los datos recolectados fueron tabulados en programa estadístico SPSS v.23, y luego fueron 

aplicados los estadígrafos descriptivos para las variables utilizadas. Los resultados son 

presentados a través de tablas, además de la utilizar el valor alfa de 0.05 e incorporación de 

leyenda. 

3.9. Aspectos éticos  

Esta investigación se ajustó a los preceptos nacionales e internacionales de estudios en humanos 

(animales o microorganismos) y normas vigentes en bioseguridad. Por cual envió los 

documentos redactados para el recojo de datos a todas aquellas instituciones indispensables para 

la investigación. Por tanto, se usó de la mejor metodología con adaptación a la coyuntura de la 

investigación; así también se recolectó los datos necesarios mediante el instrumento (validado 

y confiable) para el cumplimiento de los objetivos. Por otro lado, se mantuvo en anónimo a cada 

persona dispuesto a participar en la investigación, salvaguardando sus datos según la Ley 

N°29733 (“Ley de Protección de Datos Personales”).  Y para la sustentación de participación 

voluntaria se entregó el consentimiento informado, documento donde se indicó y explico 

claramente el procedimiento más el objetivo de la investigación. Por cual, se respetó las normas 

de Helsinki de 2013 y Taipei 2016 de protección de los pacientes y las reservas de identidad ya 

que no se realizará pruebas clínicas que puedan afectar la vida y la salud del individuo. El trabajo 

no tiene conflicto de intereses. 
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CAPÍTULO IV: PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

4.1 Resultados 

 

4.1.1. Análisis descriptivo de resultados 

En esta sección se describió, según los datos recopilados, los resultados más resaltantes, 

enfatizando la relación con el género correspondiente. 

 

Tabla N°1 

Contorno y simetría * Género 

Contorno y 

simetría 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

 

Cara Larga 12 80% 33 77.7% 45 77.6% 

Cara corta 2 13.3% 7 16.2% 9 15.5% 

Cara ancha 1 6.7% 3 7.1% 4 6.9% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La Tabla N°1 analiza el contorno y simetría, el cual describe que hay mayor predominio 

de la cara larga en ambos sexos, siendo mayor en varones (80% frente a 77.7% en mujeres). La 

cara larga presenta mayor predominancia (77.6%), que la cara la corta (15.5%) y la cara ancha 

(6.9%). 
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Tabla N°2 

Nivelación Facial * Género 

Nivelación facial 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

 
Simétrico 13 86.7% 39 90.7% 52 89.7% 

Asimétrico 2 13.3% 4 9.3% 6 10.3% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

En la tabla N°2 analiza el nivel facial, donde se aprecia que existe simetría predominante 

en ambos sexos (89.7%); sin embargo, en el sexo femenino (90.7%) es mayor que en el 

masculino (86.7%). Por otra parte, se puede observar que la presencia de asimetrías es mayor 

en el sexo masculino (13.3%). 

 

Tabla N°3 

Simetría alineación media facial * Género 

Simetría alineación 

media facial 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

 
Simétrico 13 86.7% 39 90.7% 52 89.7% 

Asimétrico 2 13.3% 4 9.3% 6 10.3% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°3 evalúa la alineación media facial, muestra que tiene una relación estrecha 

a la tabla mencionada líneas arriba, por lo que los resultados fueron similares, es decir 

predominio de simetría faciales (89.7%) y predominio asimétrico del género masculino (13.3%) 

en relación al femenino (9.3%). 
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Tabla N°4 

Tercios faciales * Género 

Tercios faciales 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Predominio Superior 1 6.7% 36 83.7% 37 63.8% 

Balanceado 3 20% 5 11.6% 8 13.8% 

Predominio Inferior 11 73.3% 2 4.7% 13 22.4% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°4 analiza los tercios faciales, el cual demuestra que en el sexo masculino hay 

un predominio del tercio inferior (73.3%), mientras que en el sexo femenino el predominio es 

en el tercio superior (83.7%). 

 

Tabla N°5 

Tercio Inferior * Género 

Tercio Inferior 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Aumentado - Clase III 11 73.3% 2 4.7% 13 22.4% 

Disminuido - Clase II 3 20% 5 11.6% 8 13.8% 

Balanceado - Clase I 1 6.7% 36 83.7% 37 63.8% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°5 evalúa el tercio inferior, el cual permite apreciar que, en cuanto a la 

clasificación del tercio inferior en el sexo masculino predomina la clase III (73.3%), mientras 

que en el sexo femenino predomina la clase I (83.7%). 
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Tabla N°6 

Relación dentolabial superior * Género 

Relación dentolabial 

superior 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Labios balanceados 3 20% 11 25.6% 14 24.1% 

Labios Finos 0 0% 12 27.9% 12 20.7% 

Labios gruesos 12 80% 20 46.5% 32 55.2% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°6 analiza la relación dentolabial, donde se aprecia que, en ambos sexos hay 

predominio de labios gruesos (55.2%), sin embargo, en varones es mayor (80%) que en mujeres 

(46.5%). Por otro lado, las mujeres presentan mayor predominancia en labios finos (27.9%). 

 

Tabla N°7 

Espacio interlabial * Género 

Espacio interlabial 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Balanceado 12 80% 35 81.4% 47 81.0% 

Exceso vertical 2 13.3% 5 11.6% 7 12.1% 

Mordida profunda 1 6.7% 3 7% 4 6.9% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°7 examina el espacio interlabial, donde indica que, en cuanto al balanceado 

es predominante en ambos sexos (81.0%), donde el sexo masculino presenta el 80% y el sexo 

femenino presenta el 81.4%. Cabe resaltar que, el exceso vertical es predominante en el sexo 

masculino (13.3% frente a 11.6% en el sexo femenino). 
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Tabla N°8 

Posición cierre labial * Género 

Posición cierre labial 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Balanceado 12 80% 35 81.4% 47 81.0% 

Exceso vertical Esquelético 2 13.3% 5 11.6% 7 12.1% 

Contracción del mentón 1 6.7% 3 7% 4 6.9% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°8, evalúa la posición de cierre labial, donde describe que hay predominancia 

de balanceado en ambos sexos (81.0%), donde el sexo masculino presenta el 80% y el sexo 

femenino presenta el 81.4%; además demuestra que existe mayor predominio de exceso vertical 

esquelético en varones (13.3%). 

 

Tabla N°9 

Nivel línea de sonrisa * Género 

Nivel línea de sonrisa 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Aumentado 2 13.3% 3 7% 5 8.6% 

Conservado 10 66.7% 37 86% 47 81.0% 

Disminuido 3 20% 3 7% 6 10.3% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°9 evalúa el nivel de línea de la sonrisa, donde muestra que, hay mayor 

predominancia de nivel de línea de sonrisa como conservado en ambos sexos (81.0%), siendo 

mayor en el sexo femenino (86%) que en el sexo masculino (66.7%). 
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Tabla N°10 

Ángulo del perfil * Género 

Ángulo del perfil 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Clase I 9 60% 37 86% 46 79.3% 

Clase II 1 6.7% 4 9.3% 5 8.6% 

Clase III 5 33.3% 2 4.7% 7 12.1% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°10 analiza el ángulo del perfil, demostrando que, existe mayor predominio 

de clase I en el sexo femenino (86%), mientras que en el sexo masculino el predominio es en la 

clase III (33.3%). 

 

Tabla N°11 

 Ángulo nasolabial * Género 

Ángulo nasolabial 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Conservado 12 80% 34 79.1% 46 79.3% 

Abierto 0 0% 4 9.3% 4 6.9% 

Cerrado 3 20% 5 11.6% 8 13.8% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°11, analiza el ángulo nasolabial, el cual muestra que, existe mayor 

predominancia como conservado en ambos sexos (79.3%); además se observa que, el ángulo 

nasolabial como cerrado es predominante en el sexo masculino (20%). 
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Tabla N°12 

Contorno surco maxilar * Género 

Contorno surco maxilar 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Curva Suave 12 80% 32 74.3% 44 75.9% 

Aplanado 1 6.7% 5 11.7% 6 10.3% 

Curva Acentuada 2 13.3% 6 14% 8 13.8% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°12 analiza el contorno del surco maxilar, el cual describe la existencia de 

mayor predominio con curva suave en ambos sexos (75.9%), siendo mayor en el sexo masculino 

(80%) que en el sexo femenino (74.3%). 

 

Tabla N°13 

Contorno surco mandibular * Género 

Contorno surco mandibular 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Conservado 10 66.7% 31 72% 41 70.7% 

Curva Suave 3 20% 7 16.3% 10 17.2% 

Curva Severa 2 13.3% 5 11.7% 7 12.1% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°13 analiza el contorno surco mandibular, el cual indica la existencia de mayor 

predominio como conservado en ambos sexos (70.7%); de esto, demostrando la mayor 

predominancia en el sexo femenino con 72% que en el sexo masculino con 66.7%. 
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Tabla N°14 

Borde orbital * Género 

Borde orbital 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Balanceado 4 26.6% 11 25.6% 15 25.9% 

Retrusión Maxilar 10 66.7% 29 67.4% 39 67.2% 

Protrusión maxilar 1 6.7% 3 7% 4 6.9% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°14, evalúa el borde orbital, en el cual se observa que, en total existe mayor 

predominio en la retrusión maxilar (67.2%). En este grupo, el sexo femenino es ligeramente 

mayor (67.4%), en comparación con el sexo masculino (66.7%). 

 

Tabla N°15 

Contorno mejía o pómulo * Género 

Contorno mejía o pómulo 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Curva suave, Clase I 1 6.7% 4 9.3% 5 8.6% 

Acentuado, Clase II 6 40% 37 86% 43 74.1% 

Deprimido, Clase III 8 53.3% 2 4.7% 10 17.2% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°15, examina el contorno de mejía o pómulo, en el cual se observa que, existe 

mayor predominio como acentuado en ambos sexos (74.1%), del cual el sexo femenino muestra 

mayor predominancia como acentuado (86%) y en el sexo masculino predomina como 

deprimido con 53.3%. 
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Tabla N°16 

Proyección nasal * Género 

Proyección nasal 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Balanceado 12 80% 39 90.7% 51 87.9% 

Retrusión Incisal 2 13.3% 4 9.3% 6 10.3% 

Protrusión Incisal 1 6.7% 0 0% 1 1.7% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°16, analiza la proyección nasal, donde se aprecia que, existe mayor 

predominio como balanceado en ambos sexos (87.9%), del cual el sexo masculino es de 80%, 

mientras que en el sexo femenino presenta la misma característica con 90.7%. 

 

Tabla N°17 

Contorno nasal * Género 

Contorno nasal 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Balanceado 10 66.7% 34 79% 44 75.9% 

Protrusión mandibular 3 20% 6 14% 9 15.5% 

Retrusión maxilar 2 13.3% 3 7% 5 8.6% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°17 evalúa el contorno nasal, el cual demuestra que, existe mayor predominio 

como balanceado en ambos sexos (75.9%), siendo mayor en el sexo femenino con 79% que en 

el sexo masculino con 66.7%. también se puede observar un mayor predominio de protrusión 

mandibular en el sexo masculino con 20%. 
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Tabla N°18 

Contorno largo del cuello * Género 

Contorno largo del cuello 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Balanceado 12 80% 35 81.3% 47 81.1% 

Aumentado 1 6.7% 5 11.7% 6 10.3% 

Disminuido 2 13.3% 3 7% 5 8.6% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°18 analiza el contorno largo del cuello, el cual demuestra que, existen 

características similares entre el sexo masculino y femenino con predominio de contorno 

balanceado en 80% y 81.3% respectivamente, sin embargo, en varones la característica de 

disminuido fue la segunda (13.3%) y en mujeres fue aumentado (11.7%). 

Tabla N°19  

Línea subnasal-pogonio labio superior * Género 

Línea subnasal-pogonio 

labio superior 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Balanceado 11 73.4% 35 81.3% 46 79.3% 

Aumentado 2 13.3% 6 14% 8 13.8% 

Disminuido 2 13.3% 2 4.7% 4 6.9% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°19 evalúa la línea subnasal-pogonio labio superior, donde muestra que la 

condición de balance se estableció como predominante en ambos sexos (79.3%), en el sexo 

masculino con un 73.4% mientras que en el femenino represento el 81.3%. Y se encuentra como 

segundo indicador al aumentado con 13.8% en ambos sexos. 
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TablaN°20  

Línea subnasal-pogonio labio inferior * Género 

Línea subnasal-pogonio 

labio inferior 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Balanceado 11 73.4% 35 81.3% 46 79.3% 

Aumentado 2 13.3% 6 14% 8 13.8% 

Disminuido 2 13.3% 2 4.7% 4 6.9% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°20 analiza la línea subnasal-pogonio labio inferior, el cual muestra las 

características del labio inferior, quien presenta similitud con el 73.4% para el sexo masculino, 

así como 81.3% para el sexo femenino en predominio como balanceado y como segundo 

indicador es el aumentado para el labio inferior en ambos sexos (13.8%). 
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Tabla N°21  

Tipos faciales según Arnett y Bergman * Género 

Tipos faciales según Arnett y 

Bergman 

Género 
Total 

Masculino Femenino 

n % n % n % 

Clase I Facial y dental con 

exceso vertical maxilar 
1 7% 26 60.4% 27 46.6% 

Clase I Facial y dental con 

deficiencia vertical maxilar 
2 13.3% 9 21% 11 19% 

Clase II Facial y dental con 

protrusión maxilar 
0 0% 3 7% 3 5.2% 

Clase II Facial y dental con 

exceso vertical maxilar 
0 0% 3 7% 3 5.2% 

Clase II Facial y dental con 

Retrusión mandibular 
0 0% 2 4.6% 2 3.4% 

Clase III Facial y dental con 

retrusión maxilar 
2 13.3% 0 0% 2 3.4% 

Clase III Facial y dental con 

deficiencia vertical maxilar 
3 20% 0 0% 3 5.2% 

Clase III Facial y dental con 

protrusión mandibular 
7 46.4% 0 0% 7 12.1% 

Total 15 100% 43 100% 58 100% 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°21 analiza los tipos faciales según Arnett y Bergman que, en resumen, 

después de todas las mediciones, se concluyó que el tipo facial predominante en el sexo 

femenino es la Clase I Facial y dental con exceso vertical maxilar con 60.4%; mientras que en 

el sexo masculino la clase predominante fue la Clase III Facial y dental con protrusión 

mandibular con 46.4%. 
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Tabla N°22 

Sumario estadístico análisis de Arnett y Bergman 

VISTA FRONTAL    

Indicador Escala valorativa Media 
Desviación 

Estándar 

Contorno facial 

Cara Corta 

Cualitativo Cara larga 

Cara ancha 

Línea media facial 
Simétrico 

Cualitativo 
Asimétrico 

Nivelación del rostro 
Desviación a la derecha 

Cualitativo 
Desviación a la izquierda 

Tercios facial superior 60mm – 68mm 65 

3.5mm Tercio facial medio 60mm – 68mm 66 

Tercio inferior de la cara 60mm – 68mm 68 

Correspondencia 

dentolabial superior 

Menor a 1mm desarmonía 

2 4mm 

1 – 5mm armonía 

Mayor a 5mm desarmonía 

Menor es clase II 2 

Mayor es clase II 1 

Longitud del labio 

superior 

1.9mm mujeres 2.1 3mm 

1.5mm varones 1.8 3mm 

Longitud del labio 

inferior 

1.9mm mujeres 1.8 2mm 

1.5mm varones 1.5 2mm 

Bermellón de labio 

superior 
42 – 48mm 45 3mm 

Bermellón de labio 

inferior 
36 – 39mm 38 2mm 

Espacio interlabial 8 – 12mm 6 3mm 
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Cierre labial 2mm 2.3 2mm 

Línea de sonrisa 
Competencia 

Cualitativo 
Incompetencia 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°22 permite apreciar datos de carácter mixtos que combinan condiciones 

cuantitativas (como medidas faciales en milímetros o proporciones) y cualitativas (clasificación 

de rasgos faciales). Al analizar la tabla, se pudo apreciar una tendencia significativa: en las 

mujeres predominando el tercio superior del rostro (zona de frente y ojos), mientras que en los 

varones destaco el tercio inferior (zona de mandíbula y mentón). Así mismo vimos que en esta 

etnia el tercio medio es menor tanto en varones como mujeres. Esta distribución sugiere 

diferencias morfoestructurales asociadas al género. En las mujeres, el tercio superior suele 

presentar armonía y prominencia, relacionado con características tradicionalmente consideradas 

femeninas, como una frente amplia o cejas definidas. En cambio, en los varones, el tercio 

inferior manifestó mayor volumen o proyección, resaltando la mandíbula, un rasgo asociado a 

la masculinidad. Esta diferenciación podría tener implicancias en áreas como la estética facial, 

el análisis antropométrico o la planificación en ortodoncia y cirugía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

66 

 

Tabla N°23 

Sumario estadístico análisis de Arnett y Bergman 

VISTA LATERAL    

Indicador Escala valorativa Media 
Desviación 

Estándar 

Trazado de glabela a línea 

vertical verdadera 
2mm 2 2mm 

Trazado del punto 

subpupilar 

10.9 a – 6.1mm mujeres 8.3 3mm 

10.5 a 5.5 mm varones 7.8 4mm 

Trazado del punto 

orbitario 

16.9 a 12.7mm mujeres 15.2 3mm 

20.3 a 16.5mm varones 19.6 2mm 

Trazado del punto cigoma 
20.7 a 16.7mm varones 18 2mm 

25.1 a 19.7mm mujeres 21.3 3mm 

Trazado de la base nasal 
29.2 a 21.2mm varones 17 3mm 

23.0 a 18.2mm mujeres 18 2mm 

Trazado del labio 

Superior 

14 a 11.8mm varones 13 2mm 

16.7 -13.3mm mujeres 13.4 3mm 

Proyección nasal 
2.5 a 4.9mm mujeres 3 2mm 

1.6 a 5mm varones 3.5 2mm 

Trazado de labio inferior 
14.6 a 17.4mm mujeres 14.2 3mm 

15.7 a 19.1mm varones 15.8 3mm 

Trazado de pogonion 
1.2 a 3.2mm varones 2.6 2mm 

0.5 a 3.3mm mujeres 2.3 2mm 

Angulo de perfil 
4.5 -0.7mm mujeres 3.1 2mm 

5.3 a 1.7 mm varones 4.2 2mm 

Angulo nasolabial 
Menor retruido 165 a 175° 

135.4 5° 
Mayor protruido 85 a 105° 

Contorno del surco 

maxilar 

Curva suave 
Cualitativo 

Curva acentuada 
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Contorno del surco 

mandibular 

Curva suave 
Cualitativo 

Curva acentuada 

Contorno del pómulo 
Deprimido 

Cualitativo 
Acentuado 

Contorno nasal y base 

labial. 

Protrusión 
Cualitativo 

Retrusión 

Nota: Elaboración propia. 

 

La tabla N°23 revelo un patrón diferencial entre géneros, con variables cuantitativas 

(proyecciones y longitudes) y cualitativas (proporciones faciales). En las mujeres, se observó 

una mayor prominencia labial, lo cual se tradujo en labios proyectados hacia adelante y un 

contorno peribucal curvo predominante. Cabe mencionar que esta característica, junto con una 

nariz más corta y menos proyectada, favorece un perfil facial más suavizado y armónico, 

típicamente asociado con rasgos femeninos. En contraste, los varones tienden a presentar un 

mentón más prominente y angulado, lo cual da mayor peso visual al tercio inferior del rostro en 

perfil. Este mentón, junto con una nariz proporcionalmente más larga y proyectada, configura 

un perfil más marcado y estructurado. Así, el predominio de labios en las mujeres y del mentón 

en los varones no solo refleja diferencias anatómicas, sino también percepciones culturales de 

género en estética facial, importantes en disciplinas como ortodoncia, cirugía facial y diseño de 

sonrisa. 
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4.1.2. Prueba de hipótesis  

Existe diferencia significativa entre la estética facial según Arnett y Bergman, y los integrantes 

de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari. 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl 
Significación 

asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 8,415a 4 ,04 

Razón de verosimilitud 9,000 4 ,061 

Asociación lineal por lineal ,001 1 ,970 

N de casos válidos 100%   

Nota: Elaboración propia. 

 

Nivel de Significancia (alfa)  

α = 0.05 es decir el 5%  

Estadística de prueba  

Chi cuadrado de Pearson = 0.04 

a) Regla de decisión según el nivel de significancia:  

Aceptar H0 si: p-valor ≥ 0.05  

Rechazar H0 si: p-valor < 0.05 

b) Decisión estadística: Se rechaza la Hipótesis nula siendo el p-valor menor que el nivel de 

significancia (α=0.05). 

Por tanto, al aceptar la Hipótesis de estudio se concluyó que hay diferencia significativa al 

aplicar los estándares de Arnett y Berghman, sin embargo, esto no significa que este análisis no 

se pueda aplicar en otras poblaciones. 
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Hipótesis Específicas 

1. Existe diferencia significativa entre la estética facial en vista frontal, según Arnett y 

Bergman, y los integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari. 

Pruebas de chi-cuadrado para determinar significancia de estética facial 

frontal 

 Valor gl 
Significación 

asintótica (bilateral) 

Estándares en 

población 

Ashaninka 

frente a Arnett 

y Berghman 

Chi-cuadrado de Pearson 2,788b 4 ,04 

Razón de verosimilitud 2,375 4 ,667 

Asociación lineal por 

lineal 
1,103 1 ,294 

N de casos válidos 50   

Total 

Chi-cuadrado de Pearson 8,415a 4 ,04 

Razón de verosimilitud 9,000 4 ,061 

Asociación lineal por 

lineal 
,001 1 ,970 

N de casos válidos 100%   

Nota: Elaboración propia. 
 

Nivel de Significancia (alfa)  

α = 0.05 es decir el 5%  

Estadística de prueba  

Chi cuadrado de Pearson = 0.04 

a) Regla de decisión según el nivel de significancia:  

Aceptar H0 si: p-valor ≥ 0.05  

Rechazar H0 si: p-valor < 0.05 

b) Decisión estadística: Se rechaza la Hipótesis nula siendo el p-valor menor que el nivel 

de significancia (α=0.05). 
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2. Existe diferencia significativa entre la estética facial en vista de perfil, según Arnett y 

Bergman, y los integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari. 

 

Pruebas de chi-cuadrado para determinar Significancia de estética facial Lateral 

 Valor gl 
Significación 

asintótica (bilateral) 

Estándares en 

población Ashaninka 

frente a Arnett y 

Berghman vista lateral 

Chi-cuadrado de Pearson 11,990c 4 ,01 

Razón de verosimilitud 14,515 4 ,006 

Asociación lineal por lineal ,102 1 ,749 

N de casos válidos 100%   

Total 

Chi-cuadrado de Pearson 11,990c 4 ,01 

Razón de verosimilitud 14,515 4 ,006 

Asociación lineal por lineal ,102 1 ,749 

N de casos válidos 100%   

Nota: Elaboración propia. 

 

Nivel de Significancia (alfa)  

α = 0.05 es decir el 5%  

Estadística de prueba  

Chi cuadrado de Pearson = 0.01 

a) Regla de decisión según el nivel de significancia:  

Aceptar H0 si: p-valor ≥ 0.05  

Rechazar H0 si: p-valor < 0.05 

b) Decisión estadística: Se rechaza la Hipótesis nula siendo el p-valor menor que el nivel 

de significancia (α=0.05). 
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3. Existe diferencia significativa entre la estética facial en vista frontal y de perfil, según 

Arnett y Bergman, y los integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro 

Marankiari, según el sexo. 

Pruebas de chi-cuadrado Según el Sexo 

 Valor gl 
Significación 

asintótica (bilateral) 

Masculino 

Chi-cuadrado de Pearson 1,667b 2 ,04 

Razón de verosimilitud 1,829 2 ,401 

Asociación lineal por lineal 1,406 1 ,236 

N de casos válidos 10   

Femenino 

Chi-cuadrado de Pearson 11,849e 4 ,019 

Razón de verosimilitud 13,918 4 ,008 

Asociación lineal por lineal ,517 1 ,472 

N de casos válidos 19   

Total 

Chi-cuadrado de Pearson 8,415a 4 ,03 

Razón de verosimilitud 9,000 4 ,061 

Asociación lineal por lineal ,001 1 ,970 

N de casos válidos 100   

Nota: Elaboración propia. 

Nivel de Significancia (alfa)  

α = 0.05 es decir el 5%  

Estadística de prueba  

Chi cuadrado de Pearson = 0.03 

a) Regla de decisión según el nivel de significancia:  

Aceptar H0 si: p-valor ≥ 0.05  

Rechazar H0 si: p-valor < 0.05 

b) Decisión estadística: Se rechaza la Hipótesis nula siendo el p-valor menor que el nivel 

de significancia (α=0.05). 

Tanto en el sexo masculino como femenino se rechaza hipótesis nula, ya que el valor 

alfa es menor a 0.05. 
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4.1.3. Discusión de resultados 

 En varios estudios de investigación, se buscó determinar el análisis clínico facial en tejidos 

blandos según Arnett y Bergman con el uso de cefalometrías o fotografías, realizado en 

diferentes poblaciones. Este estudio no fue ajeno en su objetivo, el cual fue determinar la estética 

facial según Arnett y Bergman en los integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro 

Marankiari mediante la observación y descripción.  

En la investigación de Araujo (8), existieron una serie de similitudes y diferencias; coincidieron 

en las características frontales, pero se debe tener en cuenta que las diferencias en la distribución 

facial de tercios no coinciden con los hallazgos del grupo étnico de la comunidad Ashaninka 

San Pedro Marankiari ya que en varones predominó el tercio inferior, mientras que en mujeres 

fue el tercio superior. Pero sus mayores diferencias se encontraron con las características de 

perfil, ya que se encuentran mayor número de detalles tales como; el grosor labial, la línea de 

sonrisa, la posición maxilar y mandibular. 

Respecto al estudio que realizó Vásquez (9), existió diferencia significativa en el análisis clínico 

facial de la comunidad del Carmen, en el cual la exposición de incisivos fue menor que los 

valores dados por Arnett y Bergman, indicando así el aumento de longitud y grosor labial; 

mientras que en la comunidad de Mala también existió diferencia significativa en cuanto al 

tercio medio ya que fue menor al valor dado por Arnett y Bergman; por lo tanto dicho estudio 

es similar a la investigación que se realizó en la comunidad Ashaninka San Pedro Marankiari. 

Mientras que en contaste al estudio de Condori (10), si existió similitud a los resultados 

obtenidos en los análisis de imágenes frontales; sin embargo, se diferenció en las de perfil. 

Además, no hubo diferencias entre varones y mujeres, pero en la comunidad Ashaninka San 

Pedro Marankiari si se encuentro diferencias, sobre todo por el predominio de clase I en mujeres 
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y clase III en varones. Por otra parte, Cueva (11) realizo su estudio en población cuencana donde 

compararon medidas en rostros armónicos y no armónicos; los hallazgos describieron que sólo 

dos medidas tuvieron diferencia significativa, las cuales fueron en relación al rostro no 

armónico; el grosor del labio superior y la base alar; mientras que en la comunidad Ashaninka 

San Pedro Marankiari tanto los varones como las mujeres presentaron un rostro armónico; las 

mujeres con nariz corta y menos proyectada, perfil facial suavizado, y los varones con la nariz 

proporcionalmente larga y proyectada, mentón prominente; los cuales demostraron que en 

ambas comunidades predomina el rostro armónico. 

Respecto al estudio que realizo Quispe (12) en tejidos blandos de los estudiantes ecuatorianos, 

la descripción de sus hallazgos indicó que este grupo de personas tuvieron la punta de la nariz 

con mayor crecimiento vertical y presentó una frente más pronunciada; en contraste, el estudio 

que se realizó en la comunidad Ashaninka San Pedro Marankiari coincide que los varones 

presentaron mayor crecimiento de la punta nasal hacia vertical y las mujeres con la frente 

prominente. Y según Pérez (13), existió dos diferencias significativas frente a las normas dadas 

por Arnett, donde varones y mujeres presentaron menor espesor del labio inferior, mientras que 

el pómulo de las mujeres chilenas presento mayor prominencia. Y el estudio que se realizó a la 

comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari presentó mayor espesor labial inferior en 

varones y menor espesor labial en mujeres, y en los pómulos si existió similitud. 

Mientras que en el estudio de Macas (14), existió similitud en mujeres mestizas e indígenas de 

Saraguro con las mujeres de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari, dado que, 

en vista de perfil tanto en mujeres y varones mestizos e indígenas, presentó predominio la clase 

I y en varones mestizos e indígenas fue la clase II. Sin embargo, en el estudio que se realizó a 

la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marnakiari fue predominante la clase I en mujeres y 
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clase III en varones. Otro estudio que apoya al presente es el realizado por Benavidez (15), el 

cual encontró similitud a los hallazgos en la comunidad Ashaninka San Pedro Marankiari, con 

la distribución de tercios faciales, en cuanto al perfil también se halló una serie de diferencias 

como el grosor del labio, la posición maxilar y mandibular. 

Además, en un estudio que se realizó en una población amazónica, pero mayormente mestiza, 

los hallazgos fueron diferentes a los establecidos por Arnett y Bergman en cuanto a contorno 

geniano y la proyección nasal, pero fueron muy parecidos a los que se obtuvieron en la 

comunidad Ashaninka San Pedro Marankiari (33). Una gran similitud del presente estudio tiene 

el análisis que se realizó en una población Ashaninka de Apurímac, ya que el presente estudio 

también correspondió a una etnia Ashaninka ubicada en Junín, con similitudes marcadas como 

el predominio del tercio inferior en varones y labios más gruesos (34). Mientras que, en otro 

estudio, se hallaron diferencias en el grosor de los labios, el ángulo nasolabial y la proyección 

nasal tanto en caucásicos y mestizos frente a Arnett y Bergman, el cual coincidió con el estudio 

que se realizó en la comunidad Ashaninka San Pedro Marankiari (35). Por último, en el estudio 

realizado en población mexicana, se observó variación del tercio inferior sobre todo en varones, 

mientras que en mujeres el predominio fue en el tercio superior (36). 

Por lo tanto, en base a los resultados de la presente investigación, se concluye que existen 

diferencias estadísticamente significativas en el perfil de tejidos blandos en la población de la 

comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari según el análisis de Arnett y Bergman. Por 

ende, los hallazgos del presente estudio brindan datos actualizados para ampliación de 

conocimiento en el área de la salud u otras profesiones con el fin de contribuir a futuras 

investigaciones o similares.  
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1 Conclusiones: 

• Existe diferencia significativa entre la estética facial según Arnett y Bergman, y los 

integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari (p=0.04). 

• Existe diferencia significativa entre la estética facial en vista frontal, según Arnett y 

Bergman, y los integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari 

(p=0.04), siendo más resaltante la frente amplia y los labios gruesos. 

• Existe diferencia significativa entre la estética facial en vista de perfil, según Arnett y 

Bergman, y los integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro Marankiari 

(p=0.01), siendo más resaltante el ángulo de perfil de tipo I y tipo III. 

• Existe diferencia significativa entre la estética facial en vista frontal y de perfil, según 

Arnett y Bergman, y los integrantes de la comunidad nativa Ashaninka San Pedro 

Marankiari, según el sexo (p=0.03), siendo más resaltante en el sexo femenino el tipo 

facial de clase I, donde se describe también la frente amplia, los labios finos y trayectoria 

de nariz corta; mientras que en el sexo masculino predomina el tipo facial de clase III, 

donde también se describió como resaltante la frente prominente, los labios gruesos, 

larga trayectoria de la nariz y mayor predominio en protrusión de mentón. 
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5.2 Recomendaciones 

• Se recomienda realizar estudios comparativos entre distintas comunidades nativas 

Ashaninka del Perú. 

• Se sugiere realizar estudios comparativos en distintas etnias nativas del Perú. 

• Se sugiere realizar estudios a mayor cantidad de personas de la comunidad nativa 

Ashaninka. 

• Se recomienda realizar estudios descriptivos de características intraorales de la 

comunidad nativa Ashaninka. 

• Se recomienda realizar estudios, no solo por parte de odontólogos, sino también por 

distintos profesionales de la salud con el fin de aportar bienestar, desarrollo e inclusión 

a las comunidades nativas, además de aportar conocimiento en futuras investigaciones. 
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ANEXO 1 

 MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título de proyecto: Análisis estético facial según Arnett y Bergman en una comunidad nativa 

de la selva central. 

Formulación del 

Problema 
Objetivos Hipótesis Variables 

Diseño 

metodológico 

 

Problema General 

¿Cuál es la estética 

facial según Arnett y 

Bergman en los 

integrantes de la 

comunidad nativa 

Ashaninka San Pedro 

Marankiari? 

 

Problemas 

Específicos 

1. ¿Cuál es la estética 

facial en vista frontal, 

según Arnett y 

Bergman en 

integrantes de la 

comunidad nativa 

Ashaninka San Pedro 

Marankiari?  

2. ¿Cuál es la estética 

facial en vista perfil, 

según Arnett y 

Bergman en 

integrantes de la 

comunidad nativa 

Ashaninka San Pedro 

Marankiari? 

3. ¿Cuál es la estética 

facial en vista frontal 

y de perfil, según 

 

Objetivo General 

Determinar la estética 

facial según Arnett y 

Bergman en los 

integrantes de la 

comunidad nativa 

Ashaninka San Pedro 

Marankiari. 

 

Objetivos 

Específicos 

1.  Determinar la 

estética facial en vista 

frontal, según Arnett y 

Bergman en integrantes 

de la comunidad nativa 

Ashaninka San Pedro 

Marankiari. 

2. Determinar la 

estética facial en vista 

perfil, según Arnett y 

Bergman en integrantes 

de la comunidad nativa 

Ashaninka San Pedro 

Marankiari. 

3. Determinar la 

estética facial en vista 

frontal y de perfil, 

según Arnett y 

Bergman en integrantes 

 

Hipótesis General 

Hi: Si existe diferencia 

significativa entre la 

estética facial según 

Arnett y Bergman, y los 

integrantes de la 

comunidad nativa 

Ashaninka San Pedro 

Marankiari. 

Ho: No existe diferencia 

significativa entre la 

estética facial según 

Arnett y Bergman, y los 

integrantes de la 

comunidad nativa 

Ashaninka San Pedro 

Marankiari. 

 

Hipótesis especificas 

 Hi1: Existe diferencia 

significativa entre la estética 

facial en vista frontal, según 

Arnett y Bergman, y los 

integrantes de la comunidad 

nativa Ashaninka San Pedro 

Marankiari. 

Ho: No existe diferencia 

significativa entre la estética 

facial en vista frontal, según 

Arnett y Bergman, y los 

 

Variable 

Análisis facial  

Genero 

 

Dimensiones 

• Vista frontal 

• Vista de 

perfil 

 

 

 

 

 

 

Tipo de 

Investigación 

Observacional 

básica. 

 

Método y diseño 

de la 

investigación 

Deductivo, de 

diseño 

descriptivo y 

transversal 

 

Población y 

muestra: 

Se realizo en la 

comunidad nativa 

Ashaninka San 

Pedro 

Marankiari, del 

distrito de 

Perene, provincia 

de 

Chanchamayo, 

departamento 

Junín. Donde se 

aplicó a la 

población censal 
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Arnett y Bergman en 

integrantes de la 

comunidad nativa 

Ashaninka San Pedro 

Marankiari, según el 

sexo? 

 

 

 

 

 

 

 

 

de la comunidad nativa 

Ashaninka San Pedro 

Marankiari, según el 

sexo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

integrantes de la comunidad 

nativa Ashaninka San Pedro 

Marankiari. 

Hi2: Existe diferencia 

significativa entre la estética 

facial en vista perfil, según 

Arnett y Bergman, y los 

integrantes de la comunidad 

nativa Ashaninka San Pedro 

Marankiari. 

Ho: No existe diferencia 

significativa entre la estética 

facial en vista perfil, según 

Arnett y Bergman, y los 

integrantes de la comunidad 

nativa Ashaninka San Pedro 

Marankiari. 

Hi3: Existe diferencia 

significativa entre la estética 

facial en vista frontal y de 

perfil, según Arnett y 

Bergman, y los integrantes 

de la comunidad nativa 

Ashaninka San Pedro 

Marankiari, según el sexo. 

 

Ho: No existe diferencia 

significativa entre la estética 

facial en vista frontal y de 

perfil, según Arnett y 

Bergman, y los integrantes 

de la comunidad nativa 

Ashaninka San Pedro 

Marankiari, según el sexo. 

a fin de evitar 

sesgo ya que la 

totalidad de 

habitantes es de 

135 según el 

último censo 

INEI 2017. Sin 

embargo, al 

aplicar la fórmula 

de población 

finita, teniendo 

en cuenta los 

criterios de 

inclusión y 

exclusión, 

tenemos una 

población de 

estudio de 58; los 

cuales fueron 

escogidos 

utilizando un 

muestreo 

probabilístico, 

aleatorio simple 

para incluirlos en 

el estudio. 
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ANEXO 2 

INSTRUMENTO 

FICHA DE OBSERVACION DE 

ANALISIS FACIAL DE ARNETT Y BERGMAN 

1.PRESENTACION: Este instrumento tiene como objetivo determinar la estética facial según 

Arnett y Bergman en la comunidad nativa Ashaninka. 

 

2.CONTENIDO:  

Nombre del paciente: …………………………………………………….  Género: (M)(F) 

Edad: ………………  DNI: ……………………………………………. 

Estado de salud general: ……………………………………………………………………. 

       

2.1 VISTA FRONTAL 

 

Análisis frontal Puntos 

referenciales 

Análisis facial según 

Arnett y Bergman 

Valores obtenidos 

Contorno y simetría Trazado de línea 

de trichion hasta 

el mentón, una 

línea bicigomática 

uniendo el arco 

cigomático en su 

parte más 

pronunciada 

Cara larga 

Cara corta 

Cara ancha 

 

Nivelación facial Trazado de línea 

de trichion hasta 

el mentón, una 

línea bicigomática 

uniendo el arco 

cigomático en su 

parte más 

pronunciada 

Simétrico 

Asimétrico 

 

Simetría alineación 

media facial 

Desde el punto 

trichion hasta el 

punto medio de 

ambas cejas 

Simétrico  

Asimétrico 

 

Tercios faciales Desde el entrecejo 

hasta el punto 

subnasal 

Predominio superior 

Balanceado 

Predominio Inferior 

 

Tercio facial inferior Desde el punto 

subnasal hasta el 

mentón 

Aumentado Clase III 

Disminuido – Clase II 

Balanceado -Clase I 
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Relación dentolabial 

superior 

Longitud del labio 

superior 

Labios balanceados 

Labios finos 

Labios gruesos 

 

Longitud del labio 

inferior 

Labios balanceados 

Labios finos 

Labios gruesos 

  

Espacio interlabial Desde el borde 

libre superior del 

labio inferior 

hasta el borde de 

la parte inferior 

del labio inferior 

Balanceado 

Exceso vertical 

Mordida profunda 

 

Posicionamiento del 

cierre labial 

Punto del puente 

nasal y el filtrum 

labial superior 

pasando por la 

línea dental 

media. 

Balanceado 

Exceso vertical 

esquelético 

Contracción del 

mentón  

 

Nivel Línea de la 

sonrisa 

No debe mostrar 

encía más de 2mm 

Aumentado 

Conservado 

Disminuido 
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2.2 VISTA DE PERFIL 

Análisis de perfil Puntos 

referenciales 

Análisis facial según 

Arnett y Bergman 

Valores 

obtenidos 

Angulo del perfil Desde el punto 

glabela, punto 

subnasal y pogonion 

Clase I 

Clase II 

Clase III 

 

Angulo nasolabial Recorrerá por el 

septum con el punto 

subnasal al punto 

anterior del labio 

superior  

Conservado 

Abierto  

Cerrado 

 

Contorno Surco 

maxilar 

Recorrerá el surco 

nasolabial 

Curva suave 

Aplanado 

Curva acentuada 

 

Contorno surco 

mandibular 

Recorrerá del borde 

inferior del labio al 

borde del mentón 

Conservado 

Curva suave 

Curva severa 

 

Reborde Orbitario Espacio que existe 

desde el globo 

ocular hasta el punto 

orbitario  

Balanceado 

Retrusión maxilar 

Protrusión maxilar 

 

Proyección nasal Desde la parte más 

sobresaliente de la 

nariz hasta la línea 

vertical verdadera 

Balanceado 

Retrusión incisal 

Protrusión incisal 

 

Contorno de la mejilla Segmento del 

contorno del 

pómulo y segmento 

del contorno de la 

base nasal y labio. 

 

Curva suave, clase I 

Acentuado, Clase II 

Deprimido, Clase III 

 

Contorno nasal Paralelismo con la 

línea contorno del 

pómulo 

Balanceado  

Protrusión mandibular 

Retrusión mandibular 

 

Contorno largo del 

cuello 

Desde el borde del 

mentón hasta el 

inicio del cuello 

Balanceado 

Aumentado 

Disminuido 

 

Línea sub.pog Labio 

superior 

Punto subnasal y 

pogonion 

Balanceado 

Aumentado 

Disminuido 

 

Línea sub.pog Labio 

inferior. 

Punto subnasal y 

pogonion 

Balanceado 

Aumentado 

Disminuido 
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ANEXO 3 

VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 

Validez: El instrumento “ficha de observación de análisis facial de Arnett y Bergman” fue 

validado por los mismos Doctores Arnett y Bergman. Además, fue revalidado para la tesis del 

Doctor Bedon con tesis titulado “Perfil facial de pobladores peruanos del centro poblado 

Quistococha mediante el análisis facial de Arnett y Bergman, 2015” 

Sin embargo, fue validado mediante juicio de expertos para el presente estudio. 
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ANEXO 4 

 CONFIABILIDAD DEL INSTRUMENTO 

El instrumento es totalmente confiable ya que cuenta con la validación por juicio de expertos. 

La confiabilidad basa a una relación entre las diferentes medidas tomadas del estándar de Arnett 

y Bergman para tejido blando teniendo un alfa de Cronbach = 0.8 entre sus ítems. Así mismo 

tal como se mencionó al inicio el instrumento fue validado por expertos los cuales se muestran 

páginas previas  
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ANEXO 5 

APROBACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA 
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ANEXO 6 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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ANEXO 7 

CARTA DE APROBACION DE LA INSTITUCION PARA RECOLECCION DE 

DATOS 
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ANEXO 8 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

 

 

 

 

 

 

 



12% Similitud general
El total combinado de todas las coincidencias, incluidas las fuentes superpuestas, para ca…

Filtrado desde el informe

Texto citado

Coincidencias menores (menos de 10 palabras)

Fuentes principales

12% Fuentes de Internet

3% Publicaciones

7% Trabajos entregados (trabajos del estudiante)

Marcas de integridad
N.º de alertas de integridad para revisión

No se han detectado manipulaciones de texto sospechosas.
Los algoritmos de nuestro sistema analizan un documento en profundidad para 
buscar inconsistencias que permitirían distinguirlo de una entrega normal. Si 
advertimos algo extraño, lo marcamos como una alerta para que pueda revisarlo.

Una marca de alerta no es necesariamente un indicador de problemas. Sin embargo, 
recomendamos que preste atención y la revise.

Página 2 de 85 - Descripción general de integridad Identificador de la entrega trn:oid:::14912:519704667

Página 2 de 85 - Descripción general de integridad Identificador de la entrega trn:oid:::14912:519704667



Fuentes principales

12% Fuentes de Internet

3% Publicaciones

7% Trabajos entregados (trabajos del estudiante)

Fuentes principales
Las fuentes con el mayor número de coincidencias dentro de la entrega. Las fuentes superpuestas no se mostrarán.

1 Internet

core.ac.uk 2%

2 Internet

repositorio.uwiener.edu.pe 2%

3 Internet

repositorio.upla.edu.pe 1%

4 Internet

repositorio.unap.edu.pe 1%

5 Internet

repositorio.uap.edu.pe <1%

6 Internet

repositorio.udh.edu.pe <1%

7 Internet

dspace.unl.edu.ec <1%

8 Internet

xa.yimg.com <1%

9 Internet

repositorio.unfv.edu.pe <1%

10 Trabajos 
entregados

Universidad Cesar Vallejo on 2025-10-22 <1%

11 Internet

dspace.ucacue.edu.ec <1%
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